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ESCRITURA NÚMERO: 2015-17-01-02-P- 

E.S. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy veinte y seis de Octubre del dos mil quince, ante mi DOCTORA PAOLA 

SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública: Los señores JOSE JULIO ALMEIDA BUCE, estado civil



  

viudo, JAVIER ALEJANDRO ARMAS NAVARRETE, estado civil soltero, RITA PAULINA 

BASANTES GRIJALVA, estado civil casada, FABIAN ELICEO CABRERA MENESES, estado 

civil soltero, NANCY PAULINA CALVACHI SIERRA, estado civil casada, CARLOS CAMILO 

CALERO JIMENEZ, estado civil soltero, NATHALY PAMELA CASTELLANOS CARTAGENA, 

estado civil soltera, XIMENA PAOLA CASTRO SOLA, estado civil casada, RUTH 

ELIZABETH CEVALLOS VACA, estado civil casada, DIANA ESTEFANY CHILUISA YEPEZ, 

estado civil soltera, ENRIQUE ROMEO CONGO CONGO, estado civil casado, DIEGO 

LEANDRO CORELLA ARIAS, estado civil soltero, VICTOR MANUEL CORREA TOAPANTA, 

estado civil casado, JORGE NAPOLEON ESPIN AYALA, estado civil casado, NARCISA 

ARACELI FRANCO GONZALEZ, estado civil casada, BRAULIO RENAN GUALOTO 

QUISILEMA, estado civil casado, DANIELA ALEJANDRA HINOJOSA PARRA, estado civil 

soltera, MARCO VINICIO LUCERO CHANGOLUISA, estado civil casado, ALCIVAR 

AMILCAR MICHILENA MICHILENA, estado civil casado, LUIS FERNANDO MORALES 

ANDRADE, estado civil casado, MYRIAN ELIZABETH MOREANO ENRIQUEZ, estado civil 

casada, DIEGO JOEL MUÑOZ HINOJOSA, estado civil casado, CARLOS ANDRES 

NAVARRETE CRUZ, estado civil soltero, FRANKLIN GERMAN NAVARRETE DE LA 

BASTIDA, estado civil viudo, FRANKLIN HERNANDO NAVARRETE GRIJALVA, estado 

civil casado, MAYRA VERONICA OVIEDO ORELLANA, estado civil soltera, FANNY 

CECILIA PAREDES CALERO, estado civil casada, CARLOS ABEL PARRA CARVAJAL, 

estado civil casado, GLORIA ELENA PARRA TUFIÑO, estado civil casada, CRISTINA 

ELIZABETH PESANTEZ MENESES, estado civil casada, INES DEL CARMEN RAMOS 

MORALES, estado civil casada, MARGARITA ISABEL RAMOS MORALES, estado civil 

casada, SORAYA PATRICIA SAA NOGUERA, estado civil soltera, DIEGO MAURICIO 

SALTO JUCA, estado civil casado, VIVIANA SOLEDAD SIMBAÑA ALULEMA, estado civil 

soltera, PAULINA ALEXANDRA SUÁREZ CORDERO, estado civil soltera, KARINA 

ELIZABETH TATAYO COLLAGUAZO, estado civil soltera, DIANA MARGOTH TITUAÑA 

COLLAGUAZO, estado civil casada, ANA GUADALUPE TITUAÑA MALDONADO, estado 

civil casada, TATIANA ELIZABETH TRUJILLO VALENZUELA, estado civil casada, ROSA



  

  

por sus propios y personales derechos; ANGEL FERNANDO SUÁREZ CORDERO, estado 

civil soltero, quien es representado por el señor ANGEL FERNANDO SUAREZ 

GONZALEZ, conforme al poder que adjunto como habilitante. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad que se agregan como 

documentos habilitantes.- Instruidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria 

de los efectos y resultados de este instrumento, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de este contrato sin 

coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de constitución de compañía Anónima, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura por sus propios y personales «erechos, 

JOSE LLL ALMEIDA BUCE, estado civil viudo, JAVIER ALEJANDRO ARMAS 

NAVARRETE, estado civil soltero RITA PAULINA BASANTES GRIJALVA, estado 

civil casada, FABIAN ELICEO CABRERA MENESES, estado civil soltero, NANCY 

PAULINA CALVACHI SIERRA, estado civil casada, CARLOS CAMILO CALERO 

JIMENEZ, estado civil soltero, NATHALY PAMELA CASTELLANOS CARTAGENA, 

estado civil soltera, XIMENA PAOLA CASTRO SOLA, estado civil casada, RUTH 

ELIZABETH CEVALLOS VACA, estado civil casada, DIANA ESTEFANY CHILUISA 

YEPEZ, estado civil soltera, ENRIQUE ROMEO CONGO CONGO, estado civil 

casado. DIEGO LEANDRO CORELLA ARIAS, estado civil soltero, VICTOR MANUEL 

CORREA TOAPANTA, estado civil casado, JORGE NAPOLEON ESPIN AYALA,
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estado civil casado, NARCISA ARACELI FRANCO GONZALEZ, estado civil casada, 

N BRAULIO RENAN GUALOTO QUISILEMA, estado civil casado! DANIELA 

ALEJANDRA HINOJOSA PARRA, estado civil soltera, MARCO VINICIO LUCERO 

CHANGOLUISA, estado civil casado, ÁLCIVAR AMILCAR MICHILENA MICHILENA, 

estado civil casado, LUIS FERNANDO MORALES ANDRADE, estado civil casado, 

XMYRIAN ELIZABETH MOREANO ENRIQUEZ, estado civil nad biEGo JOEL 

MUÑOZ HINOJOSA, estado civil casadoNCARLOS ANDRES NAVARRETE CRUZ, 

estado civil solteros FRANKLIN GERMAN NAVARRETE DE LA BASTIDA, estado 

civil viudo FRANKLIN HERNANDO NAVARRETE GRIJALVA, estado civil casado, 

MAYRA VERONICA OVIEDO ORELLANA, estado civil soltera, FANNY CECILIA 

PAREDES CALERO, estado civil casada CARLOS ABEL PARRA CARVAJAL, estado 

civil casado GLORIA ELENA PARRA TUFIÑO, estado civil casada, CRISTINA 

ELIZABETH PESANTEZ MENESES, estado civil casada, INES DEL CARMEN RAMOS 

MORALES, estado civil casada, MARGARITA ISABEL RAMOS MORALES, estado 

civil casada,  ORAYA PATRICIA SAA NOGUERA, estado civil soltera" DIEGO 

MAURICIO SALTO JUCA, estado civil casado, MIVIANA SOLEDAD SIMBAÑA 

ALULEMA, estado civil soltera, RAULINA ALEXANDRA SUÁREZ CORDERO, 

estado civil soltera ANGED FERNANDO SUÁREZ CORDERO, estado civil soltero, 

quien es representado por el señor, . ANGEL FERNANDO SUAREZ GONZALEZ, 

conforme al poder que adjunto como o habiitónt VARIA ELIZABETH TATAYO 

COLLAGUAZO, estado civil solteráxDIANA MARGOTH TITUAÑA COLLAGUAZO, 

estado civil casadaN ANA GUADALUPE TITUAÑA MALDONADO, estado civil 

casada, TATIANA ELIZABETH TRUJILLO VALENZUELA, estado civil casada PROSA 

INES TUFIÑO CARVAJAL, estado civil casada, AMALIA ANDREA VALLEJO 

RAMIREZ, estado civil soltera, CELSO OSWALDO CARDENAS CUENCA, estado civil 

casado, en calidad de socios de la COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑIA DE



  

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito. Los comparecientes declaran bajo juramento su voluntad de constituir 

una compañía anónima, la cual se sujetaran a los estatutos sociales previstos en 

esta escritura pública, Ley de Compañías, y la legislación ecuatoriana pertinente 

y conexa.- SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNIZ TA. 

CAPITULO PRIMERO.- GENERALIDADES: Artículo Uno.- DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, DURACION Y DOMICILIO: La compañía que se denominará 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNI” C.A., es de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de noventa años (90AÑOS) 

que se contarán a partir de la inscripción del presente contrato en el Registro 

Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o reducido por resolución de la Junta 

General de Accionistas expresamente convocada para este efecto.- El domicilio 

de la compañía será en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichincha; pudiendo establecer sucursales o agencias y desarrollar su giro de 

negocio en cualquier lugar dentro o fuera del país.- Artículo Dos.- OBJETO 

SOCIAL: La compañía tendrá como objeto social, prestar el servicio de 

transporte para estudiantes y trabajadores, sean estos del sector público o 

privado; que requieran movilización desde sus hogares hasta las instituciones 

educativas o lugares de trabajo respectivamente, y viceversa; de acuerdo a la 

necesidad del contratante y conforme a las disposiciones y reglamentos de la 

Agencia Nacional de Tránsito y Ordenanzas que sean emitidas por los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD) y órganos competentes del Distrito 

Metropolitano de Quito. Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá 

intervenir como socio o accionista en la formación de sociedades o compañías,



  

aportar capital a las mismas o adquirir, tener y poseer acciones para sí y con 

recursos propios, obligaciones y participaciones de otras compañías.- La 

compañía podrá realizar actos, contratos y operaciones permitidas por las leyes 

ecuatorianas, que sean acordes con su objeto, necesarios y convenientes para 

su cumplimiento.- Podrá también realizar actividades mercantiles relacionadas 

con su objeto, como mandataria, mandante, agente y / o representantes de 

personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras.-Podrá participar en 

licitaciones tanto públicas como privadas para la adjudicación de contratos 

relativos a su objeto social; Artículo Tres.- CAPITAL: El capital suscrito y pagado 

es de la compañía es de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (uso/880;00), dividido en OCHOCIENTOS OCHENTA 

(880) acciones ordinarias, nominathasrás UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una (USD. $ 1,00), numeradas del uno a la ochocientos 

ochenta inclusive.- El capita] se suscribe y se paga mediante aportes en 

numerario como se indica en el cuadro de integración del capital que se adjunta 

como documento habilitante.- Los accionistas tendrán derecho preferente para 

suscribir los aumentos de capital que se acordaren, en los plazos y proporciones 

determinados en la Ley.- Artículo Cuatro.- TITULOS DE ACCION.- La compañía 

entregara a cada accionista el título que represente el número de acciones que 

le corresponda por su aporte efectivamente hecho. Cada acción dará derecho a 

un voto en proporción a su valor pagado. los títulos de las acciones serán 

firmados por el Presidente y el Gerente General de la compañía.- CAPITULO 

SEGUNDO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- Articulo Cinco.- GOBIERNO: La 

compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 

por el Presidente, Gerente General todos los demás funcionarios que la Junta 

General de Accionistas de la compañía acuerde designar, previa reforma al
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órgano supremo de la compañía, con amplios poderes para solucionar sobre los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en 

defensa de la misma.- La Junta General de Accionistas tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir la ley y los presentes Estatutos; b) 

Designar al Presidente, al Gerente General de la compañía y removerlos cuando 

fuere el caso, y señalarles su remuneración; e) Conocer y aprobar las cuentas, 

balances e informes, que sobre los negocios sociales, presenten el Presidente, el 

Gerente General y los funcionarios de fiscalización; d) Resolver acerca de la 

forma de reparto de los beneficios sociales, utilidades; e) Consentir en la venta 

de los bienes inmuebles de la compañía; f) Decidir sobre el aumento o 

disminución del capital suscrito y autorizado, la fusión, transformación, 

disolución de la compañía, la prórroga o cualquier otra modificación al contrato 

social; g) Fijar y establecer los montos de los actos y contratos que el Gerente 

General, el Presidente o cualquier otro administrador legalmente nombrado, 

puedan suscribir a nombre de la compañía; h) Acordar la intervención de la 

sociedad en otras empresas o compañías; i) Dictar los reglamentos de la 

sociedad si fuere del caso; j) Autorizar al Gerente General la enajenación y 

constitución de gravámenes de los bienes raíces de la compañía; k) Autorizar la 

apertura de sucursales o agencias en el territorio nacional o en el exterior; |) 

Nombrar uno o más factores para que dirijan las distintas oficinas de la 

compañía en el territorio nacional o fuera de él, determinando la denominación 

del cargo, sus obligaciones y facultades; m) Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento de Poderes Generales; n) Todas las demás atribuciones que le 

concedan la Ley y los presentes Estatutos y que de acuerdo con éstos no



  

corresponden a otra autoridad de la compañía.- Salvo el derecho de 

impugnación, los acuerdos de la Junta General de Accionistas tomados en 

conformidad con la Ley y éstos Estatutos, obligan a todos los accionistas.- 

Articulo Siete.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de Accionistas serán 

ordinarias y extraordinarias.- Las Ordinarias se reunirán una vez al año dentro 

de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía, para conocer el balance anual, los informes de los 

administradores, la distribución de las utilidades y cualquier asunto constante 

en la convocatoria; y, las extraordinarias, cuando así lo resuelvan el Presidente o 

el Gerente General, y además según los casos contemplados en la Ley de 

Compañías y en estos Estatutos.- La Junta General de Accionistas podrá también 

reunirse de conformidad con lo prescrito en el artículo doscientos treinta y seis 

(Art. 236) de la Ley de Compañías. Cuando los accionistas que presenten la 

totalidad del capital pagado se encuentren reunidos, personalmente o 

representados, en cualquier lugar del territorio nacional podrán, sin necesidad 

de previa convocatoria, constituirse en junta universal de accionistas para tratar 

y resolver sobre cualquier asunto, siempre que por unanimidad así lo 

decidieren, pero en este caso, todos los asistentes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad.- Articulo Ocho.- CONVOCATORIA, QUORUM,, VOTACION: a) 

Convocatoria.-Todas las convocatorias a Junta General de Accionistas, se harán 

con por lo menos ocho días de anticipación a la fecha de reunión sin contar con 

el día de la convocatoria y el día de la reunión, mediante publicación en la 

prensa y comunicación dirigida al domicilio de cada uno de los accionistas, 

previamente registrado en la compañía.- En la convocatoria constará la fecha, el 

día, la hora, el lugar y el objeto de la reunión.- b) Quórum.- En cuanto al quórum 

de la constitución de la Junta General de Accionistas, en la primera convocatoria
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reglamentario, se realizara una segunda convocatoria dentro de los treinta días 

posteriores a la fecha fijada para la primera reunión, manifestándose que la 

Junta General se reunirá con los accionistas presentes de acuerdo a lo 

determinado en el artículo doscientos treinta y siete (Art. 237) de la Ley de 

Compañías y sin perjuicio de las excepciones legales o estatutarias.- c) Quórum 

especia!.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión , 

la escisión, la disolución anticipada, la reactivación si se hallare en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación al estatuto, 

habrá de concurrir en primera convocatoria la mitad del capital pagado, en la 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado y, si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum necesario 

se constituirá en tercera convocatoria con los accionistas presentes de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo doscientos cuarenta (Art. 240) de la Ley de 

Compañías vigente.- d) Mayoría.- La Junta General de Accionistas tomará sus 

resoluciones con la mayoría de votos del capital pagado concurrente, salvo las 

excepciones previstas en la ley y en los presentes Estatutos. Los accionistas 

tendrán derecho a que se computen sus votos en proporción al valor pagado de 

sus respectivas acciones, (cada acción equivale a un voto) en todo lo demás se 

estará a lo determinado por la Ley d) Votación.- las decisiones se tomaran por 

mayoría de votos de capital pagado concurrente a la reunión, entendiéndose 

que el accionista tiene derecho a un voto por cada acción de un dólar. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría.- Artículo Nueve.- 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE JUNTA: a) Dirección.- Las Juntas Generales de



  

Accionistas estarán dirigidas por el Presidente de la compañía o por quien 

estuviera haciendo sus veces o por cualquiera de los accionistas presentes 

elegidos por la Junta General de Accionistas para el efecto.- El Gerente General 

de la compañía actuará como secretario en las Juntas Generales, en caso de 

falta o ausencia del Gerente General actuará como secretario Ad-hoc el 

accionista que fuere designado como tal por la Junta General de que se trate.- 

b) Actas.- Las actas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 

deberán estar firmadas por el Presidente y el Secretario de la Junta, función que 

será desempeñada por el Gerente General.- Las actas se llevarán en hojas 

móviles escritas a máquina o impresas por computadora en el anverso y en el 

reverso y Las actas de las juntas universales deberán estar suscritas por la 

totalidad de los accionistas. Artículo Diez.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la 

compañía será elegido por la junta general, no requerirá ser accionista de la 

misma y será nombrado por un período de TRES años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- Sus atribuciones y deberes son los siguientes: a) Remplazar al 

Gerente General en caso de falta o ausencia de este con todas sus atribuciones 

y deberes; b) Cumplir y hacer cumplir la ley, los presentes Estatutos, y las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; c) Convocar y presidir las 

reuniones de la Junta General de Accionistas; d) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los títulos y certificados de acciones; e) Suscribir y comparecer 

conjuntamente con el Gerente General a nombre y representación de la 

compañía, todo documento y a todo acto o contrato cuyo monto sobrepase la 

cuantía fijada por la Junta General de Accionistas para el efecto; f) Suscribir con 

el secretario las actas de la Junta General; y, g) Todas las demás obligaciones y 

atribuciones que le imponga la ley, estos Estatutos y la Junta de Accionistas en 

general.- Artículo Once.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General de la
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misma y será nombrado para un periodo de TRES años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido; sus deberes y atribuciones son los siguientes: a) 

Cumplir y hacer cumplir la Ley, los presentes Estatutos y las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; b) Ejercer la representación legal, judicial y extra 

judicial de la compañía, inclusive lo determinado en el artículo cuarenta y cuatro 

(44) del Código de Procedimiento Civil, sin más limitaciones que las 

determinadas en los presentes Estatutos; c) Convocar a reuniones de Junta 

General de Accionistas en caso de no hacerlo el Presidente y actuar como 

secretario de este organismo; d) Suscribir conjuntamente con el Presidente las 

actas de las juntas generales de accionistas cuando hubiese actuado como 

secretario de ese organismo, así como los títulos y certificados de acciones; e) 

Suscribir y comparecer conjuntamente con el Presidente a nombre y 

representación de la compañía, todo documento y a todo acto o contrato, cuyo 

monto sobrepase la cuantía fijada por la Junta General de Accionistas para tal 

efecto; f) Organizar, dirigir y precautelar las dependencias de la Compañía; g) 

Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad, correspondencia, 

archivos y demás documentos de la Compañía, y llevar por sí mismo los libros 

de actas de Junta General de Accionistas, de acciones y de accionistas; h) 

Presentar anualmente a consideración de la Junta General de Accionistas 

Ordinaria, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico inmediato anterior, una memoria razonada y explicativa de sus 

actividades y de la situación de la compañía, acompañada del balance general, 

del estado de cuenta de pérdidas y ganancias, de la propuesta de distribución 

de beneficios sociales y del proyecto de presupuesto anual de la compañía para 

el nuevo año; i) Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar sobre ellas, aceptar, 

   

 



  

suscribir, emitir vales y cualquier otro documento de crédito bancario, con la 

limitación señalada en el literal “e.” del presente artículo; j) Todas las demás 

atribuciones y deberes que le impongan la Ley, los presentes Estatutos y la 

Junta General de Accionistas.- Artículo Doce.- FUNCIONARIOS: Cuando la Junta 

General de Accionistas lo estimare necesario, y a petición del Gerente General o 

del Presidente, nombrará uno o más funcionarios por el tiempo y con la 

remuneración y las atribuciones y deberes que se les señalará en sus respectivos 

nombramientos, entre los cuales no podrá incluirse la representación legal de la 

Compañía.- Artículo Trece.- REPRESENTACION LEGAL: La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía será ejercida, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo doce (Art. 12) de la Ley de Compañías, por el Gerente General de 

la misma o por el Presidente en caso de ausencia o impedimento de ejercer la 

representación legal el Gerente General, y podrán obrar, comprometer y obligar 

a la Compañía hasta por el monto que la Junta General de Accionistas señale 

para el efecto; cuando el acto o contrato sobrepase la cantidad fijada por la 

Junta General de Accionistas, deberán comparecer a la celebración del acto o 

contrato en forma conjunta el Presidente y el Gerente General de la Compañía, 

esta representación se extenderá a todos los asuntos relacionados con su 

objeto social, en operaciones civiles y mercantiles y con no más limitaciones que 

las que puedan encontrarse en los presentes Estatutos y en la Ley.- Artículo 

Catorce.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos señalados 

en los artículos anteriores, del estatuto, se designa como Presidente de la 

compañía al señor FRANKLIN HERNANDO NAVARRETE GRIJALVA y como Gerente 

General de la misma al señor DIEGO JOEL MUÑOZ HINOJOSA. CAPITULO 

TERCERO.- FISCALIZACION.- Articulo Quince.- COMISARIO: a) La junta General 

nombrará un comisario principal, durará un año en el ejercicio de sus funciones,
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los libros, comprobantes, correspondencia y más documentos que considere 

necesarios, No requerirá ser accionista y puede ser reelegido indefinidamente.- 

b) El comisario presentará en las oficinas de la compañía un informe detallado, 

con por lo menos quince días antes de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

que deba conocerlo, el mismo que estará a disposición de los accionistas de la 

compañía, referente al estado financiero y económico de la Compañía, que 

contendrá los requisitos que exigiere la Ley. Podrá además solicitar que se 

convoque a Junta General Extraordinaria de considerarlo necesario.- CAPITULO 

CUARTO.- RESERVAS Y UTILIDADES.- Artículo Dieciséis.- FONDO DE RESERVA: La 

compañía formará la reserva legal hasta que alcance el cincuenta por ciento 

(50%) de su capital social, por lo cual en cada anualidad se segregará, de las 

utilidades líquidas y realizadas un diez por ciento (10%).- Articulo Diecisiete.- 

UTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual, se distribuirán de 

acuerdo con la Ley y lo acordado por la Junta General de accionistas, una vez 

realizadas las deducciones previstas por leyes especiales y las necesarias para 

constituir el fondo de reserva legal.- CAPITULO QUINTO.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- Artículo Dieciocho.-La Compañía se disolverá anticipadamente 

cuando se encuentre en una de las causales determinadas en la Ley de 

Compañías para el efecto, o por resolución de la Junta General de Accionistas, la 

que se tomará con sujeción a los preceptos legales.- En caso de no haber 

oposición entre los accionistas, el Gerente General de la Compañía o quien haga 

sus veces asumirá la función liquidadora.- De haber oposición a ello, la Junta 

General nombrará un liquidador principal y suplente señalándole sus deberes y 

atribuciones.- Artículo Diecinueve.- En todo lo que no estuviera previsto en los 

   



  

presentes Estatutos, la Compañía se sujetará a las disposiciones generales y 

especiales de la Ley de Compañías y las demás disposiciones legales vigentes 

que le sean pertinentes.- CAPITULO SEXTO.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Artículo Veinte.- Las OCHOCIENTAS OCHENTA (880) acciones 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. $ 1,00) cada 

una en que se dividen los OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. $ 880,00) del capital, que suscriben y pagan 

de acuerdo al cuadro que se anexa como habilitante a esta escritura. TERCERA: 

DECLARACION JURAMENTADA Y PODER ESPECIAL.- De acuerdo con las 

disposiciones de la Ley de compañías, los comparecientes declaran bajo 

juramento que los valores correspondientes al capital suscrito y pagado por 

cada uno de ellos, en calidad de accionistas, serán depositados en una cuenta 

bancaria abierta a nombre de la compañía, en una institución-bancaria local. 

TRES PUNTO UNO.- Los accionistas fundadores declaran que no hacen reserva 

en provecho particular, premio corretaje o beneficio alguno.- TRES PUNTO 

DOS.- AUTORIZACIÓN Y PODER ESPECIAL.-Las partes contratantes autorizan en 

forma expresa a la señorita Gabriela Soledad Paredes Jaramillo para que, con su 

sola firma, gestione la inscripción de la escritura pública de constitución de la 

compañía, realicen ante las autoridades competentes todos los trámites 

conducentes al establecimiento legal de esta sociedad.- Se le autoriza también y 

se le otorga PODER ESPECIAL para que, en conjunto o por separado, obtengan y 

efectúen con su firma la inscripción de la sociedad en el Registro Único de 

Contribuyentes, se le otorga poder especial para que con su sola firma, en 

conjunto o por separado, llenen y suscriban los formularios que se requieran 

para la obtención, aclaración, modificación y /o cancelación del Registro Único 

de Contribuyentes (RUC) de la sociedad y en todos los demás Registros que
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presente escritura pública.-” HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Washington Amaya R., con matrícula profesional signada con el 

número catorce mil trescientos sesenta del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se han observado todos los preceptos legales 

que el caso requiere, y leída que les fue al compareciente por mí la Notaria, se afirma y 

ratifica en todas y cada una de sus partes, y para constancia firma conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe, 
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'ACTO O CONTRATO: ] 
PCDER GENERAL PERSONA NATURAL | 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — |31 DE JULIO DEL 2015 J 

OTORGANTE! 
O TDRGADO PCR 

2 . . Documento de No. Persona que lo 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinineto Identidad Identificacaión Naclonalidad]  Calldad representa 

SUANEZ CORDERO ANGEL POR SUS PROPIOS > > ECUATORIA ]PODERDAN 
Natural [FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1718171259 ina TE 

A FAVOR DE 
. , f Documento de No. Persona que ! Persona | Nombres/Razén social Tipo interviniente | ¡eentidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA CUITO CALDERON 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 2. h 
[[ OBJETO/OBSERVACIONES: ] 

CUANTÍA DEL ACTO O => ECNTRATO: INCETERMINADA |] 

    

   _NOTARÍO(A) HUGO MARCELO DALGÚ PROA 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUITÓ"S=z,_ 
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2 ESCRITURA NÚMERO 

3 2015 17 01 53 P01993 

4  ...TARIO 

5 PODER GENERAL 

6 OTORGADO POR 

7 SUAREZ CORDERO ANGEL FERNANDO 

8 A FAVOR DE 

9 SUAREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO 

10 CUANTÍA INDETERMINADA 

11 Y.M. 

12 Dí 2.Copias 

13 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

14 Ecuador, día treinta y uno de julio del año dos mil 

15 quince; ante mí DOCTOR HUGO MARCELO DALGO PROAÑO, 

16 NOTARIO QUINCUAGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO, 

17 comparece el señor SUAREZ CORDERO ANGEL FERNANDO, 

18 con cédula de ciudadanía UNO SIETE UNO SEIS UNO 

19 SIETE UNO DOS CINCO NUEVE, de estado civil soltero, 

20 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

21 ciudad de Quito, mayor de edad, por sus propios y 

22 personales derechos civilmente capaz ante la ley 

23 ¡para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

24 fe, pues me presentan su cedula de ciudadanía, cuyas 

25 copias se agregan a la presente como habilitantes; 

26 previamente cumplidos con todos los requisitos 

27 1eyéles Á caso, con el fin de que se eleve a 
Y 

4 pública me entrega la siguiente minuta 
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cuyo tenor literal a continuación 

  

íntegramente.- SENOR NOTARIO: En el 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de Poder General al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública de Poder General, el señor SUAREZ CORDERO 

ANGEL FERNANDO, con cédula de ciudadanía UNO SIETE 

UNO SEIS UNO SIETE UNO DOS CINCO NUEVE, de estado 

civil soltero, de' nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Quito, el mismo que 

otorga Poder General tan amplio y suficiente como 

en derecho se requiera, a favor de.su padre el 

señor SUAREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO, con cédula de 

ciudadanía número UNO SIETE CERO OCHO TRES TRES 

CUATRO DOS CUATRO SEIS. para que a su nombre y 

representación realice todas las actividades 

legales permitidas en el Ecuador y en especial las 

siguientes facultados: CLAUSULA SEGUNDA: PODER 

GENERAL. UNO.- Pagar toda clase de tasas, 

impuestos, contribuciones y en general gravámenes 

que de acuerdo con la Ley ecuatoriana debe pagar 

el poderdante, así como reclamar, de ser necesario, 

scbre la ' procedencia y legalidad de tales 

gravámenes. DOS.- Administrar y dirigir los bienes, 

derechos y negocios sociales que tenga el 

ya sea por sus propios derechos, en 

uso, usufructo o por cualquier otro 

2
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NOTARIO 

1. título o concepto, para lo cual podrá. 

2 contratos civiles, laborales, BS 

3 inquilinato, entre otros. TRES.- coa > 

4  poderdante en Juntas Generales de cualquier” “kipo de 

5 compañía ya sea como socio o accionista con plenos 

6 poderes de tomar las resoluciones, pudiendo comprar 

7 O vender acciones o participaciones de esas 

8 compañías. CUATRO. - Suscribir a nombre del 

9  poderdante escrituras de Constitución de 

10 Compañías, aumentos de capital, cesión de 

11. participaciones, transferencia de acciones y demás 

12 requisitos necesarios para todos los trámites 

13 pertinentes relacionados al buen desenvolvimiento 

14 de las Compañías constituidas o por constituirse. 

15 CINCO.- Para que a su nombre compre oO venda 

16 acciones, participaciones de empresas ya 

17 constituidas en el Ecuador, o en el extranjero. 

18 SEIS.- Abrir, girar y mantener cuentas en entidades 

19 bancarias y cooperativas de ahorro y crédito, ya 

20 sean corrientes o de ahorro, así mismo renovar oO 

21. retirar depósitos de cualquier clase de bienes o 

22 valores, tanto en el Ecuador como fuera del 

23 Ecuador, SIETE.- Abrir cuentas corrientes, librar 

24 cheques de la cuenta del poderdante que tengan en 

25 los bancos locales, así mismo suscribir letras de 

26 cambio, pagares, avales y en general toda clase de 

27 obYigacio es y de compromisos del poderdante a 

28 la orden de cualquier institución 

3 
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bancaria y/o financiera del Ecuador o de 

otro país del mundo. 0OCHO.- Comprar 

  

permutar, arrendar bienes inmuebles del podéYilfite, 

o en Cualquier otro concepto, adquirir hipotecas, 

enajenar e inscribir los inmuebles, derechos, 

créditos, acciones, participaciones y otros bienes 

por los precios, con los plazos y medios de pago, y 

en general cualquier pacto, cláusula y condiciones, 

para ejercitarlos derechos de retroventa, al mejor 

postor O reserva de dominio, dar o administrar 

inmuebles Oo muebles en pago total o parcial o a 

cuenta de deudas pedir, aceptar, consentir, 

reconocer , calificar, constituir, modificar, 

cancelar, subrogar, posponer, renunciar, sustituir 

hipotecas de toda clase y cualquier otro gravamen u 

cbligación en los bienes del Poderdante; NUEVE.- 

Administrar, vender y/o comprar bienes inmuebles a 

nombre del poderdante, incluyendo la 

administración, compra o venta, y suscripción de 

cuanto documento sea necesario en las instituciones 

privadas o públicas del país, sean estas 

municipios, consejos provinciales, registradores de 

la propiedad o  notarias, inclusive pudiendo 

suscribir las escrituras de la transferencia de 

dominio del inmueble. DIEZ.- Adquirir cualquier 

clase de préstamos nombre del poderdante con el 

Bánbo del, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Eh, 
í como suscribir la documentación que sea 

4
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necesaria a nombre del poderdante en el píréiate de 
E a, 

pu
 

  

        

    

  

2  otorgación de dicho préstamo, e, el 

3  poderdante otorga la facultad de y y 

4 desbloquear su cuenta en el TESS, a cÉSo la 

5 administración de su clave con dicha “Entidad. 

6  ONCE.- Representar al poderdante ante la Autoridad 

7 Pública o privada que corresponda, oO ante la 

8 entidad bancaria correspondiente, en el trámite de 

9 cobro de valores de su jubilación con el Instituto 

10 Ecuatoriano de Seguridad Social DOCE.- Representar 

11. al Poderdante en toda clase de actos y contratos, 

12 operaciones mercantiles o civiles, presentación de 

13 propuestas, que realice con cualquier persona 

14 natural o jurídica, pública o semipública, privada. 

15 TRECE.- Representar al poderdante en todos los 

16 trámites requeridos por instituciones públicas y/o 

17 privadas del Ecuador, incluyendo la suscripción de 

18 documentos que sean requeridos por cualquier 

19 institución pública o privada del Ecuador. 

20  CATORCE.- Representar al Poderdante como actor, 

21 demando, tercerista o en cualquier otro concepto en 

22 los asuntos judiciales, ya sean de jurisdicción 

23 voluntaria o contenciosa, o de cualquier otra 

24 naturaleza en la que la  Poderdante tenga 

25 intereses directos, pudiendo intervenir en 

26 cualquier clase de juicios, continuándolos hasta su 

27 defipiota terminación; pudiendo, conciliar, 

28 Ejansi A aasar, arreglar, comprometer en pleito 

Y 5 
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en árbitros, desistir del pleito, dex 
> 

o a [ 
juramento decisorio, recibir la cosa sobre 

Sl 4 
verse el litigio o tomar posesión de ek SÍ Pen 

NOTAR| : 

general cualquier decisión que considere 

conveniente al apoderado. QUINCE.-—De manera 

especial el mandatario queda facultado a realizar 

cuanto trámite sea necesario y tenga relación con 

el BUS de placas PUG 0469, marca: Mitsubishi, año: 

dos mil siete, podrá comprar o vender automotores 

que ingresen al proceso de regularización a si como 

solicitar cambio de unidad y/o socio, Concurrir a 

la Agencia Metropolitana de transito de Quito AMI, 

perteneciente al Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito ,para que pueda gestionar la 

obtención y/o entregar cualquier documento que 

tenga relación con el proceso de regularización del 

transporte comercial escolar e institucional que 

lleve a cabo dicha institución , entre otras cosas 

podrá retirar informes, resoluciones, habilitación 

administrativa provisional ,hotificaciones , 

presentar solicitudes de cambio de unidad, 

homologación, catalogación , podrá ¡interponer 

recursos Administrativos ante la Agencia 

metropolitana de Transito de Quito y/o el 

Municipio de Quito y/o cualquier documento que 

fuers. requerido para culminar positivamente con 

.realizar cualquier trámite ante el 

rentas internas SRI, CLAUSULA 
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TERCERA.- PLAZO.- El 

expuesto el poderdante podrá revocarszel presente 

poder cuando lo considere conveniente conforme las 

Causales establecidas en la ley. Usted señor 

notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para su validez.- Hasta aquí la 

minuta, firmada por el Doctor José Espín Moscoso, 

profesional del derecho con matrícula número 

diecisiete guión dos mil once guión doscientos 

trece del Foro de Abogados de Pichincha.- La misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal; y, leída que les fue esta escritura de 

Poder General al compareciente SUAREZ CORDERO 

ANGEL FERNANDO se ratifica firma conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe 

  

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO 

El No.. 

Vrcaro 

Cabierón - Aa 2 ito iento O. 2236 y Ecolta Caran * Escutro Comercial Mibla El Migul” ELowul 1 y 3 
“7 zo de rr ro 

 



  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
[CACIÓN CEDULACIÓN, 

  

    , REPÚBLICA EYaD Ry 
[CONSEJO NACIONANENES        

     
A o 

== 082 * HLECÉIONESSECCIONALES , 

082-0225 716Á7I258 -. 
NÚMERO DE CERTIFICADO * - CÉDULA 

' SUAREZ GÓRDERO ANGEL FERNANDO - - , 

PICHINCHA ” . : : : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

aurTo : + LA MAGDALENA ECO A UE : Na NS 
PÁRRoQUE “2cuczoa, con 

   

    

   

    
     

    

      

  

discicahio vs la Le 

     
      

: o E DOY FE A, Epa aiscade es fiel copia dej o ' 22 > presentado amé-mien ..4 

e, 
- 

 



  

     

  

   
ón Li REPÚBLICA DELE ECUADOR * 

:CCIÓN GENERAL EC TRO CIVIL, . * st. 

       

  

    

    
       

  

| osacac Y 

At CIUDADANIA 
o, 

        

imita exi 

  

Ucad: 
"BACHILLERATO Tas 

" ,+APELLIDOS Y NOMBRES TEN 
er á 

  

  

  

o ALTA : 
ES REPÚBLICA DEL cuen y 

va CONSEJO NACIONAMEUECTOR RALe sE0 

DEE VUTACIÓN 
      

  

008 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8:2014 

008 - 0297 1708334246 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SUAREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA Ma 2 

Quira A, 

    Motario  



  

Notaria 

2 
Cuibderón - 

OS 

  

PODER GENERAL OTORGADO POR SUAREZ CORDERO ANGEL 

FERNANDO A FAVOR DE SUAREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO.- 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE.- 

DEL CANTON QUITO 
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a
     QUISILEMA       

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PO Y No. ACCIONES RCENTAJE % 

Y 1|JOSE JULIO ALMEIDA BUCE 1” |USD. 20,00 USD.20,00 20 2,272727273 
JAVIER ALEJANDRO ARMAS 

D. 20,00 USD.20,00 20 
L-2|NAVARRETE io pus 0,0 2,272727273 

RITA PAULINA BASANTES GRIJALVA LUSD. 20,00 USD.20,00 20 
ra Y 2,272727273 

FABIAN ELICEO CABRERA MENESES |USD. 20,00 USD.20,00 20 
UA ET 2,272727273 

CARLOS CAMILO CALERO JIMENEZ_JUSD. 20,00 USD. 20,00 20 
V5 7 2,272727273 

NANCY PAULINA CALVACHI SIERRA |USD. 20,00 USD.20,00 20 
6 2,272727273 
NATHALY PAMELA CASTELLANOS Y .20 USD.20,00 

7|CARTAGENA » [USD. 20,00 20,0 20 2,272727273 

E“ 8[XIMENA PAOLA CASTRO SOLA USD. 20,00 USD.20,00 20 2,272727273 

RUTH ELIZABETH CEVALLOS VACA |USD. 20,00 USD.20,00 20 9 2,272727273 

Y” [DIANA ESTEFANY CHILUISA YEPEZ. |USD. 20,00 USD.20,00 20 
10 2,272727273 

W/_ ENRIQUE ROMEO CONGO CONGO |USD. 20,00 USD.20,00 20 
11 2,272727273 

W/ÍDIEGO LEANDRO CORELLA ARIAS — USD. 20,00 USD.20,00 20 
12 2,272727273 

¡- [VICTOR MANUEL CORREA 20 
13|TOAPANTA USD. 20,00 USD.20,00 20 2,272727273 

” lORGE NAPOLEON ESPIN AYALA — |USD. 20,00 USD.20,00 20 
14 2,272727273 

w [NARCISA ARACELI FRANCO 
USD. 20,00 USD.20,00 20 

15|ONZALEZ 2,272727273 
BRAULIO.  RENAN GUALOTO 

USD. 20,00 USD.20,00 20 
2,272727273 

   



  

  
ÍDANIELA ALEJANDRA HINOJOSA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

              

Y USD. 20,00 USD.20,00 20 
17|PARRA 2,272727273 

y O VINICIO LUCERO A a USD. 20,00 USD.20,00 20 
18|CHANGOLUISA 2,272727273 

ALCIVAR AMILCAR — MICHILENA 
. 20,00 .20, ás MICHILENA USD. 20,0 USD.20,00 20 2,272727273 

y LUIS FERNANDO  MORALES| o o > 
20|ANDRADE 5D, 20,0 USD.20,00 0 2,272727273 

vr MYRIAN ELIZABETH  MOREANO USD. 20,00 USD.20,00 20 

21JENRIQUEZ 2,272727273 
122 |DIEGO JOEL MUÑOZ HINOJOSA  |USD, 20,00 USD.20,00 20 2,272727273 

S AND VARRETE CRUZ |USD. 20,00 USD.20,00 20 23 [CARLO RES NA TE CR 0,0 5D.20 2,272727273 

í LIN N NAV TE r LI FRANKON SERMAN NAVARRETE sp, 20,00 USD.20,00 20 
24|DE LA BASTIDA 2,272727273 

[FRANKLIN HERNANDO NAVARRETE] 0 09 USD.20.00 20 
25|GRIJALVA OS es 2,272727273 

i- (MAYRA  VERONICA OVIEDO : 
: USD. 20,00 USD.20,00 20 

26| ORELLANA 2,272727273 

Y CECIL! EDE USD. 20,00 .20,0 2 27 FANNY CECILIA PAREDES CALERO  |USD, 20,0 USD.20,00 0 2,272727273 

v28|CARLOS ABEL PARRA CARVAJAL |USD. 20,00 USD.20,00 20 2,272727273 
W2|GLORIA ELENA PARRA TUFIÑO USD. 20,00 USD.20,00 20 2,272727273 
w CRISTINA ELIZABETH  PESANTEZ 

D. 20,00 .20,00 20 
30| MENESES USD. 20,0 USD.20, 2,272727273 

w/ INES DEL CARMEN RAMOS USD. 20,00 .20,0 2 
31|MORALES 5D. 20,0 USD.20,00 0 2,272727273 

MARGARITA — ISABEL RAMOS 
Y . . 
32|MORALES . USD. 20,00 USD.20,00 20 2,272727273 

Y lsorava A USD. 20,00 20,0 2 33 YA PATRICIA SAA NOGUERA  |USD. 20,0 USD.20,00 0 2,272727273 

1/4 |DIEGO MAURICIO SALTO JUCA USD. 20,00 USD.20,00 20 2,272727273   

  

  

 



  

VIVIANA SOLEDAD  SIMBAÑA 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
            
  

    

    

Y USD. 20,00 USD.Z0,00 20 
35|ALULEMA 2,272727273 
y [PAULINA ALEXANDRA — SUAREZ| ¡0 09 USD.20,00 20 

36| CORDERO ! na 2,272727273 
ANGEL FERNANDO SUAREZ 

USD. 20,00 USD.20,00 20 
1 GONZALES 2,272727273 

ET Y KARINA — ELIZABETH TATAYO| ¡| 20,00 USD.20,00 20 
38|COLLAGUAZO 2,272727273 

lANA MARGOTH TITUAÑA 
Y pP USD. 20,00 USD.20,00 20 
39|COLLAGUAZO 2,272727273 

Y JANA GUADALUPE  TITUAÑA 
USD. 20,00 USD.20,00 20 

40|MALDONADO 2,272727273 
TATIANA ELIZABETH TRUJILLO 

USD. 20,00 USD.20,00 20 
Y VALENZUELA 2,272727273 
VÁ2 [ROSA INES TUFIÑO CARVAJAL USD. 20,00 USD.20,00 20 2,272727273 

MALIA ANDREA VALLEJO ap R USD. 20,00 USD.20,00 20 
43 |RAMIREZ 2,272727273 

CELSO OSWALDO CARDENAS USD 20.00 o 

44 CUENCA 20,00 USD.20, ? 2,272727273 
TOTAL: USD.880.00 USD. 880,00 880 100% 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 06/10/2015 02:42 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7711596 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1721412813 DUQUE PLAZARTE GABRIELA PATRICIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRASPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL "PROUNI" a 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K6420.00 

OPERACION PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/12/2015 02:42 mm — 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De eonformidad son jo elupueato en el Art, 18 de la Ley 06/10/2015 9.24 PM 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que ej presente 

documgnto es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

dono. recaen foja(s) utiles), que me fue presentado para 

este efecto y que acto ALA al interesado. 

QUÍLO, D cancaronnana cir rr 
  

      
   

  

Dra. Pol Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

. PR  
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AA A 

E REPÚB| A F PÚBLICA DEL o 
1 CONSEJO NACIONA AN q cam 

003 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE-2014 

003 - 0021 1700292210 
¡NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ALMEIDA BUCE JOSE JULIO 

PICHINGHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO ¿SAN JUAN 
in 2 

CANTON Fi e f PARROQIIA ZONA 

  

%) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 5 
e E E Ó 5d 

EA Or 27 Na 1719928564 ¡CIUDADANÍA * AFÉLLIOOS Y 2OMBSES > $ 
ARMAS NAVARRETE i 
SAVER ALEJANDAD, ! 
LGAA CE NACUR TRI 
PICHICHA 

. QUITO" - . .«e SANTA PRISCA * Q-o FECHA DE NACO $2350-08-11 . fs NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 2 
* DO M- 

. 

PUDO pes 

  

    

REPUULICA DEL EÉ AD 3h Lo MSEJO NACIONAN, 
007 i cs ns eu NS » 

   

    

E z 
a ¿ 007 - 0098 

HUMERO DE CERATI, 171 0928564 ARMAS NAVARRETE JAVIER ALEJANDRO 
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0     QuiTa LOFRON 

1 CANTÓN Pp ZONA 

€) PRESIDENTA:E DE LA JUNTA 

  

INSTRUICIÓN PROFESIÓN 1 OLUPACICA 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

ASELLIDOS Y NOABAZS DEL BASS 
ARMAS USIÑA SIXTO MERNAN 

ASELOOS Y NOMS DE LA MALOS 
HAVARRETE G SONIA MARGARITA 

LUGAR Y FECHA DEELPEDIÓS . 
QUITO 
2011-07-29 . 

FECHA DE EXARACIÓ - 
2023 97-29 - 

e es PR LLANA 

 



  

  

  

    

  

  

ES aa, REPÚBLICA HAES, NEC UE ACÁ DEL ECUADOR PRSTRUCCIOS 0 
Ea) IOENTEICACIÓN Y OLLE O CIR LE PEOR : TESTA Y OCUIAIÓS 

: - CEDIAA Ef APELLIDOS Y PQ ES PLE . 1. 

 SERQADANES > 170811029-9 BABANTES GALO , : 

PROA 
APELLIDOS Y IONES TI DER 

PASANTES CRL va GRIJALVA MARTHA 

AA LUGAR Y FECHA DE EAPTD-Cire 
DE ACI QUITO 
nICHA 2014-00-21 : 

+ Preciia DE EXPRACIÓN 
BLAS 2 

A MISITO 5971-4247 " pr 

oia ICUATORIANA > . 

DO CVL CASADA PM LL SS BASTIDAS GALA! , Í 4 z 

A EDO a 

o o A ! 
E REPÚBLICA DEL E , . 

. E CONSEJO NACIONAL osa eseh 

CENTIFICADO 11 1ITACIOS 

Es] 004 TULOCIOMES ds COCA TES A, 

ES 001 -0091 , 1708110299 
=  NÚMERODE CERTIFICADO CÉDULA 

E BASANTES GRIJALVA RITA PAULINA 

PICHÍNGHA 
. 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1       



  

  

  

” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIREGOÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

" CEDULA DE 7 a 010242366-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NON'27ES 
CAJRERA MENESES 
FABIAN ELICEOD , 

LUGAR DE NACIMENTO 
AZUAY 
CUIBIICA 
HUAYRACAPAC 

FECHA DENACIMIENTO IBTROMAB o 
NACIONALIDAD ECUATORIANA e 

    

  

   

  

REPLOLIA DEL YO 
CONSEJO HMACIONA- 20 

Te 

010 - 0269 

  

   
   
    ARUAY 

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN Z OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERO. 
APELLIDOS Y ROMÍGRES DEL PADRE ” 

CABRERA Z GUILLERMO AGUSTIN - - 
APELLIDOS Y MOYIGES DE LA MADRZ 
MENESES MI ALCIRA ADELINA 
LUGAR Y FECHA PELYPLUCION: 
CUENCA 
2014-1224 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2104-12-24 

    

    

  

   

  

0102423362 
DE CERTIFICADO GÉLILA 
CABRERA MENESES FAEJAN ELICEO 

> Fe 
r 

   



  
  

    
    

    

     

    

INSTRUCCIÓN: 
SUPERIOR PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

: 

APELUDOS Y MOVIES DEL PADRE PRIVADO W1933V7242 

> 3 

iO > O e ANG 

= 

SIERRA MARIA, AHOELICA 

Lo REPÚB LICA DEL EQ ECUADOR 
Ed 

pd Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
, . 

dee] IDENTA CAC OY CFJULACIÓN 
ge 

rro 
> 

«e 

-.  CEQULA DE 

2013-03-14 

: Ne  171763296-0 

reos DE ici 
y NR Ds 

y  CALVACHI SERRA 

RANCY PALLBIA 
. 

CA RNACHENTO 
. 

er 3 

CN EENTO 
- 

XX. 
» Ai NACIONALIDAD — ECU, cal ALÍ 

- SEXO p ., a 

s 
ESTADOCIVIL CASADA O OS 

o LAS E 
HURTADO REYES , y 

L. — 
. e 

A 
a 

2. 
Ej REPUBLICA DELE 100 > y 

> CONSEJO NACION 
Ei 1l GRAL 

crn 

== 024 * IN 

=X —— IS ECO MNAE DEBO 

== 024-0167 
4717632960 

== nimenoS DE CERTIFICADO 
GÉDULA 

== ALVACHI SIERRÁ NANCY PAULINA 

= PIGHINCHA 

- 

E PROVINOA . CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

== auo 
CHIMGACALLE 6 

E CANTÓN $ y JARROUUA ZONA 

. 

+ 

ALE OE LA JUNTA 

 



  

  

    
       

   

503 

EDUTORIANA RSC > E1g41 pyzbers 
" SOLTERO - 

  

          

  

E 9 5 *, SECUNDARIA *ENeLEADO . 
CALERO, JTHENEZ CÁRLOS CAMILO o : ; ANGEL” ALBERTÓ” Cálerd PEÑA ¿ : Y 
BOLIVARÍCAS ÑAVES/LAS NAVES "BLANCA: CEMIRA JImeNez € ; 
07 MÁRZO 1974 7 QUITO A BARON ; 
¡s=:svOOLÍ” “0054 DOUSS vet 12/2028" 
BOLIVAR LAS "NAVES e RENO 73 
LAS NAVES" 197% a 

E | 
=) d 

<ORTLACATO Dz TEA 

01 7 ELECCIONES SECCIONALES 23.28.2014 

  

017 - 0121 171 12982097 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CALERO JIMENEZ CARLOS CAmiLo 

PICHINCHA i PROVINCIA, / CIRCUNSCRIPCIÓN 12 
QUITO / - 4 

CANTÓN 7 ZONA      
1) PRSIDENTAJE DE LA JUNTA



  

  

    

    

2 CEDULA DE A NA 1723881908 ' 

PROFESIÓN OCUPACIÓN | 
.. SUPERIOR ESTUDIANTE * 
"APELLIDOS Y NOMBRES DEÉPADRE 
CASTELLANOS N LENIN SANTIAGO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR : 7 mención O proresón/oS 
(e 

      

o A 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

0 ANOS CARTE SENA 
CARTAGENA A NANCY PATRICIA +: 

> A 
7 NATHALY PAMELA . + , en FECHA DE EXPEDICIÓN a 

LUGAR DE NACIMIENTO 
A Ñ 

HA . , [ÚrECHA DE EXPIRACIÓN 

OONZALEZ SUAR : 
E 2022-05-14 

60! EZ a 
E 

a 

FECHA DENACIMIENTO 1993-1
4-20 -. . E 

. 

NACIONALIDADECUATORIANA, 
o, 

SEXO -, 

ma io 7 FRNADLIIZAO     

  

y REPÚBLICA DEL ECJAOOR 

ú CONSEJO NACIONAL EREOR OL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

008 ELECCIONES SECCIONALES 1 F
EB-2014 

143 1723881908 
00 CERTIFICADO 

CÉDULA, 

LLANOS CARTAGENA
 NATHALY 

CASTE 
A 

CHA 

PONGA 
CIRCUNSCRIPCIÓN o 

QUITO SAN ANTONIO        

  

   

CANTÓN, y 

  A ERAS 
A 

A 

   



  

DREcción 6: GENERAL DE REGI: 
CACIÓN y CERA so 

E 170383870-8 

MS 

al E REPÚBLICA DEL ECUADOR : E 
ISTRO CIVII 

      

      

ESTADO CML_ Casada ' 

AN ro 

  

001 - 0265 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

“1 
PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

, BACHILLERATO QUEHACER: DOMESTICOS 

* APELLIDOS Y NOMBRES DELFADRE 
* CASTRO NUMA POMPILLO ?* 
* APELLIDOS Y NOYSRES DELA ¿oe 

SOLA FANNY“ . 
LUGAR Y FECHA DE orocó 

, QUITO" S 
el ZOTAIDOS 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-09-05 

  

   

   
  

  

REPÚBLICA DEL EÉGADOR, eS 
CONSEJO ERROR, / car. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

001 ELECCIONES SECCIONALES 23.FE3-2014 

1703836708 
CÉDULA 

CASTRO SOLA XIMENA PAOLA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
KENNEDY 

PARROQUIA ZONA 

  

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA! 

. eL 

 



DIRECCIÓN GENEÑAL DE REGISTRO CIyIL, 
IDENTIFICACIÓN EÉDULACIÓN» 

CÉDULA IDE Na 
CIUDADANIA. 

APELLIDOS Y NOMBRES a. 

+ CEVALLOS VACA ' * 
RÍA ELIZABETH 17 

LUGARDENACIKENTO, 
CQJORAME o > 

alía " "REPÚBLICA DEL: ECUADOR 

    

   

    

   

  

    

  

   
o 

o EELÍPEJ 
4878.0017    

  

   

  

> SEXO Fs 
y, ESTADO CIVIC Casada 

JOSÉ LUIS     
  

      

       
   
   

f 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
0037 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

003-0116 - : 1714412044  - 
NÚMERO DE CERTIFICADO + CÉDULA Ñ 

EVA LOS VACA RUTH ELIZABETH 

PICHINCHA . 
PROVINCIA 7 CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 

1 auto 2 z 
CANTÓN ZONA $" 

  

  

INSTRUCCIÓN . 
“BACHILLERATO 45, EMPLEADOS PRIVADO” 

APELLIDOS Y NOMBRES! 'DEL PADAE 

    

CEVALLOS RAUL MEDARDO, 
APELLIDOS Y NOMBRES DE TA MADRE * 
VACA DIOSELIÑA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
alo. , . 

20114226 a 

FECHA DE EXPIRACIÓN * 
2024-12: 26 

  

2 OCUPACIÓN 

  

vigavadda 

    

    

   

  

  



  

0gu3 
  

      INSTRUCCIÓN EAOEEÓN /OCUPACON -, SUPERIOR ¡my BERÚBLICA DEL ECUADOR * E Por JDENTIF CACIÓN Y Y CEDULACIÓN y” APELLIDOS Y NON.DRES DELA MADSE t E - . YEPEZ CAHUASQUI MARIA MERCEDES a Na 1723885345 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN APELODOS Y NOMBRES 
QuITO CHILUISA VEPEZ 

2012-03-00 . DIANA ESTEFANY , 
FECHA DE EXPRACIÓN s - LUGAR DENAQMIENTO 
2022-0300 A PICHINCHA. 

o QUITO : 
a GONZALEZ SUAREZ 

: FECHA DENACIMIENTO 1989-14-21 . 
NACIONALIDAD ECUATORIANA = 7 
SEXO FE. 0 , 

PTA pul O a EAS econ nas En 
E 77; 

. _ . ro a 

TT rr 
2 y REPÚBLICA DEL EF 1 da Za CONSEJO NACIONEÍ El es ¡EhA y ecod 

CERTIFICADO DF VOTACIÓN 
1008 arcoorssico cues ner 

== 008 - 0258 1723885545 NÚMERO DE CERTIFICADO . CHILUISA YEPEZ DIANA ESTERANY 

FICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o Quo ROMASO A 

  

  



  

INSTRUCCIÓN ANFESIÓN / OCUPACION 
ALA. . EE PROF ESICIOLO.    

  

CUADOR, 
IL, 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADFE 
20429089 E ES 3-q: 

cgouá al ¿7 1704038738: ., - An 
ESUOADANA TES CAPACIDAR > RED O VERES DELARADRE 

o roo 2 1JIGAR Y FECHADEEXPEDICIÓN . 
” ¡PREÍQUE HONED , DS . 

RARA , 

ay ipucueo : FECHA DÉ EXPIRACIÓN : 
PRRAMPINO RR - 

FECHADE RACUITENTO RRE ST A 

NACIONALIDAD EGUAJORIA RE 
sexo 

A 

   

        

  

y REPÚBLICA DEL EÉ 7 
e CONSEJO NACIONAL: a 

  

001 CERTIFICADO DE VOTACIÓN ¿ e 
ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014% : . * 

001 - 0178 . 1704036735 * NUMERDIOE GERTIFICADO : 
CONGO CONGO ENRÍQUE ROMEO ! 

PICHINCHA, 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

«QUITO LA FERROVIARIA 

    
     TEA y nego! Zona



nl . - acSodÁ 

   

        

   

A - . . UU 4 E 

. : IHSTRUCCIÓN 0 ul 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PoEi . BACHILLERATO —— ESTUDIANTE. PAciÓN 
E “APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE DIRECCIÓN GENERAL DE RESSTRO € Civil, 

IDENTIFICACIÓN Y CERULACIÓN - 04 . CORELLA JOSÉ DIEGO 

: APELLIDOS Y NOMBRES DE LA mMáDaE non cfbuLa oe? 4 Cm 171331550-3 
CIUDADANIA ARIAS ROSARIO GUADALUPE 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CORELLA ARIAS >" * LU . FECHA DE EXPEDICIÓN 

DIEGO LEANONO , > + 2014-4201 ¿ 
L dican DE NACIMIENTO ! EECH, A 

pl PICHINCHA= TN %+ 
E QUITO - rel : : Er 

sz SAÑTA PRISCA y” 
o 

L > Ecuadoy 
voz a     FECHA DEÑACIMIENTO -1898-12-29 AN : . 
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NACIONALIDAD ECUATORIANA ys 

  

Hi am 

008 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-1014 

008 - 0283 01 02941 085 
NÚMERO DE CERTIFICADO 
PESANTEZ MENESES CRISTINA ELIZ/ ELIZABETH 

  

PICHINCHA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

  

UBICOS 5 PRA ADOS 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ORRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO! 

ESOACACÓNy CEDULACIÓN 

CEDULA DF 

ILL nes 
RAMOS MORALES 
NES DEL CARMEN 

LUGAR DENACUEENTO 

    
' 171543936-8 

PLCOLLAO 
FECHADENACIAENTO 49780748 
NACIONALIDAD ECUATORIANA m” 
SEXO F Ed - ME : o 

ESTADO CL CASADO 
PT. > _ 

DA 
    

  

   
==] 

  

INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR LICENCIADA 
APELLIDOS Y NOMNOFES DEL PADRE 

RAMOS JOSE ANIBAL ; 
APELLIDOS Y NOMIORES DE LA MADRE 

MORALES ELVIA CARLOTA - 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO - 
2015-01-09 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 

20280103 

pa esparto 

  

  

  

. Pé 
CONSEJO AS ES 1Ó MBA 15m 7 SQÑ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
004 ELECCIONES SECCIONALES 23-FES-2014 

004 - 0082 1715439368 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

RAMOS MORALES INES DEL CARMEN 

PICHIRCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 1 
QUITO CARCELEN 5 

CANTÓN PARROQUIA 

Labs Riho 
1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

   



  

LT] 
A 

    

  

  

   

    3 

E
 

¡D
a 

7 sruccióN A "o - BACHILLERATO :EPÚBL ¿CA DEL ECUADOR Ps : Y ES GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Ez Do. APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE “, > De PO an . E7 ¡ RAMOS JOSE AHIZAL 
ma r 5 Y NOMERES DE LA MADRE Coon PE NR 171301308-2 PRORALES ELVA CARLOTA 

APELLIDOS Y NOMBRES y ! + LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN RAMOS MORALES | QumTo > o MARGARITA ISABEL, —, . 2014-09-09 - : 
LUGAR DENACIMERTO ' ¡ FECHA DE EXPIRACIÓN ENCHA +7 : 2024-05-03 , dd Quo at 1 - SANBIAS 2 ¡ e FECHA DENACIMIENTO ¿AOTADFOS . ! 
NACIONALIDAD ECUATORIANA a Gps . SEXO F - o ¿ 
ESTADO CiviL CASADO - | 3 ¡para : EDWIN MAURICIO t 1 AAA. E] : ALUISA GOMEZ po bos 

: A — a Y 

? A 
REPÚBLICA DELE 

CONSEJO NACION A fdod TURAL, / a 
CERTIFICADO DE VOTACION 

= ELECCIONES SECCIONALES 21-FERF014 Y 
== 004- 0083 1713013082 
= NÚMERO DE CERTIFICADO 
== RAMOS MORALES MARGARITA ISA ISABEL 

S=  PICHINCHA Y 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
SS QUITO CARCELEN s 

== CANTÓN PABnOGuIA ZONA 

= Sres = erre Pecelos E , 1] PRESIDENTA/E DE LA JUNTA”



  pOTAAAOT h 
ECUATORIANA LARES E333311222 
SULTERD 
SECUNDARIA ESTUDIANTE... 
.JORGE PATRICIO SAA 
MNR PEPRICIA NOGUERA 
MO 20/06/2008 
20/05/2020 

REN 2777 107. 
..- 

  

   

    

mer e 

    

   

  

CIUDADANIA 
Sáñ HOGUERA SORAYA PATRICI 
PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
0% OCTUBRE 1989 
"O Ga3-A 0197 08205 F 
PICHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 1989 O

 

COTA 

  

  

    

    
Y " REPÚBLICA DEL ESÚ HU 

a CONSEJO ri 7 Cas 

CERTIFICAGO DE VOTACION 
032 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2044 

032 - 0038 * 1723665467 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

SAA NOGUERA SORAYA PATRICIA 

. 
PICHINCHA — 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 : 
QUITO SAN ANTONIO 

CANTÓN    
  

 



     

  

  

      

   
  

  

  

    

o . .. 
- 

a : Í EL ECUADOR És o - PROFESIÓN FOCUPACIÓN mE PDA Prcarocn: Y : LLEATO BACH TESHICONDUSTN 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

DELPADAE 07 

: . 
-0 % APELLIDOS Y HOMSRES : de - CEBA DE " 171705409 ato LUIS FLORENCO APELLDOS Y ES : TRA mer JUCA 

JUE ¡CIÓN O RACIO , LUGAR Y FECHADE RIDE a GAR DE RACIPENTO 
quí 

r e PCIMCHA 
A ción QUITO 
FECHA DE EXPIRACIÓN SAN.BLAS o «BY 2024-08-05 FECHA DEHACISNENTO — $088-08-27 a z Ñ NACIONALIDAD ECUATORIANA Ap qa . os SEXO M+ AA A - ESTADO CIVIL. CASADO PL GLADYS XIMENA O | : CISNEROS TACO La AS , 
po - mM . 

pro 
REPÚBLICA DEL EC VANE AE de CONSEJO NACIONAÍ EVECIORA, Cas 

025 CERTIFICADO DE VOTACIÓN — ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 , 
025 - 0278 1717054090 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA SALTO JUCA DIEGO MAURICIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1   



pa 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, é IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Au 
CÉDULA DE M. 172238297-3 
PL ses 
SIMBAÑA ALULEMA 
VIVIANA SOLEDAD 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA. 
QUITO 
SAN BLAS 
FECHA DENACIMIENTO 1993-02-19 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO f < r .. 
ESTADO CIVIL SOLTERO e” 

  

REPÚBLICA DELECUADOR 
CERTIFICADO DEVOTACION 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO BACH. TECHICO.INDUSTR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
SIMBAÑA PARRA CESAR 
APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

  

ALULEMA IMACAÑA GERMANIA SOLEDAD 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ed 

  

  

   



   

  

reli ERE EnDO 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

- CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Y  SUAREZCORDERO  ' 
E - PAULINA ALEXANDRA + 

LUGARDE NACIMIENTO, 
PICHINCI 

Gamo ' 
BENALCAZAR 

. NACIÓNALIDAD ECUATORIANA 

mue SEXO-F « 

15114 IN ESTADO CIVIL. SOLTERA 

FECHA DENACIMIENTO. 1968-04-06 

  

ta 171617122-6 
    
    

      

INSTRUCCIÓN PROrESIÓN ¿OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO 

APELLIDOS Y NOYBRES DEL PADRE z 
SUAREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO ,%, 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CORDERO SANCHEZ MARCIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
o 

2014-01-29 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
:2024-01-29 

 



              

  

  

1 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 2 OCUPACIÓN 

    

V 133313222 

  

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR E . 1 
| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Ed : SUPERIOR ESTUDIANTE IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN — -., : + — APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - CÉDULA PE "CIUDADANÍA, , TATAYO ROMERO JOSE RAMIRO- Y 171 : "APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADE nte a y COLLAGUAZOC ZOILA ROSA : EDICIÓN 

¡KARINA ELIZABETH" | 
LUGAR y FECHA DEN EDICIÓN. LIGAR DENACIMENTO, ! 2011-04-25 DIRENCRA , , FECHA DE EXPIRACIÓN GONZALEZ SUAREZ, 2021-04-25 a FECHADERACIMIENTO 4989-03-13 CS : - NACIONALIDAD: ECUATORIANA . MN 

Po sexo CF - o 
: l ESTADOCML Soltera ba 
lr mn ( bz só z 

a SALA 

coma USLIZA DEL Ef ¿TA ONSEJO O MAcronaeres 7 . 

100 CLNFICADO Dr oración 
e VECINAS SECCIONALES 27, PFEO-2014 100 - 0148 

NÚMERO DE CERTIFICADO 1719003970 
TATAYO COLLAGUAZO KARINA 

PICHINCHA ¡ABETH 

CIÓN o QUITO 

  

=3 
== 
== 
== = ES PROVINCIA 
E] 
<= 
== 

== 

CALDER   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Es Ml 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿Se 
IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN eS 2 

CÉDULA DE - e 171342225-9 ó 
ALLER ones , 
TITUAÑA COLLAGUAZO > DIANA MARGOTH ” LU.AR DENACPAENTO 

PICHINCHA 5 
QUITO 7 
SANTA BARBARA 
FECHA DENAL:4 "0 4982.07.-05 
RACUYALIVAD ECUATORIANA 
SEXO Í 
ESTADO CL CASADO 
JAIME HERNAN 
COLLAGUAZO SAMUEZA 

mia 

   
  

   
INSTRUCCIÓN FROFES.ÓN / OCUFACIÓN 
BACHILLERATO BACHILLER 
APELLIDOS Y ROMBRES CEL PADRE - 
TITUAÑA JOSE ALBERTO e 
APELLIDOS Y NICNBRES (XT LA MADRE dez 
COLLAGUAZO MARIA CARMEN — É- 
LUGAR Y FECHA DE EXPLDICIÓN 
QUITO 
2015-08-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN AN 
2025-08-19 : 

ME O] 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

__. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

PICHINCHL PUITO 

CALDERON CALDEAÓN 

DUPLICADO USE 1 
DECO G Ap POBINCES - 307 

 



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN - -- 

  

       
  

  

BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO E113311222 4 ma pan a. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
APELLIDOS Y MOTABPES DEL PADRE , . - JPA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiViL. TITUAÑA CARLOS SAMUEL : 5% IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE Ñ 

o. - CEDULA DE N - 
MALDONADO MARIANA AZUCENA > CIUDADAN » 170878466-3 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - . 

APELLIDOS Y NOMBRES RUMINAHUI 
: TITUAÑA MALDONADO — 2013-09-18 

ANA GUADALUPE E] FECHA DE EXPIRACIÓN 
LUGAR DE NACIM'ENTO Y 2023-09-18 . 
PICHINCHA . QUITO y , GONZALEZ SUAREZ, 
FECHA DENACIMIENTO 1978.04-16 . , NACIONALIDAD ECUATORIANA TA LL l so E Cra ESTADOCWVIL CASADA . a 

DADA MAD UR AO: 
GALO STALIN SS 

_ 
CUENCA CHUNGA IN 

. 

, A 

> , Ed i E REPÚBLICA DEL E UAgOR Fan | - CONSEJO NACION At HET ERASL EN e 
CERTIFICADO DE VOTACION 

083 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20)4 

083 - 0236 1708784663 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDI ULA, 

TITUAÑA MALDONADO ANA GUADALUPE 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 RUMINAHUT SANGOLQUI o 

ES= CANTÓN IN ZONA 
= ac e 

1) PRESIDENTA/E DETAJUNTA 

  

n
o
.
 

O



: PICHINCHA/ € BuITO .. . 
. GONZALEZ SUAREZ 1982 

  

   > 
ms : z z nos 

CIUDADANIA“ 171706548-4 
TRUJILLO VALENZUELA TATIANA ELIZABETH 
PICHINCRA/QUITO/CHAUPICRUZ . 
2d JULIO + 1982 

D0B- 0092 00192 F 

    

  

5] REPÚBLICA DEL 

== 
037 - 0072 1717065484 

  

  

/ 

f- 7 IN 
|. ECUATORIANAREREE O ESgRsTarpO --) 

” CASADO. DANIEL A MOSQUERA SUAREZ 
¡ SUPERIOR - ING.DE EMPRESAS 
« JORGE, ENRIQUE TRUJILLO E 
JULIA TARCILA VALENZUELA 

> quiro” 0 2/01/2010. 
gefol/Ao2é *     

HEN 2275881 4    

CONSEJO NACIONAR E 

037 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
TRUJILLO VALENZUELA TATIANA 

ELIZABETH 
PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QuITO > — 

Ú 
    

  

 



IRECCIÓN GENERAL DE REGIS RO CNEL, 
DENPCACÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOWERES 
TUFINO CARVAJAL * 
ROSA INES 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA . 
QUITO 
CALDERON. 

    

FECHA DENACIIEITO 1984-14-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

+= , FEPÚBLICA DELE ECUADOR E> 

n 170892989-6 

   
  

ltaaro 

ROO LESS RSE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE 

JÓN / OCUPACIÓN 'ROFÍ 
EMPLEADO PUBLICO 

CARVAJAL MARÍA PRESENTACION * 

Wo Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

2013-12-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
Eno 2-27 

    

  

  

0 s e ó SEXO F - 
ESTADO CIVIL CASADA y” MOMIA Peste TUEIÑO TUTÑO ao o - 

5 

REPÚBLICA DEL Ely RES 

  

1b4.- 0218 
NÚMERO DE CENTIFICADO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QuITO 

CANTÓN 

  

CONSEJO NACIONAÍ ELmOP e cad 
104 5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB.20/4 

1 708929896 
TUFIÑO CARVAJAL ROSA | NES 

  

A 

"
e
a



  

  

  

mn HEEÍRLICA DE ECUADOR 
| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

CÉDULA DE '* 171913230-8 RAMIREZ ROCHA AMALIA ANASTASIA ERDADANÍA ans s t puGaR: Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
VALLEJO RAMIREZ 2014-07-04 
AMALIA ANDREA ; FECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DE NACIMIENTO 2024-07-04 PICHINCHA , 
QUITO . 
SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENTO 4988-14-41 
NACIONAL:DAD ECUATORIANA 
SEXO f 
ESTADO CIVIL SOLTERA oa 

PESÚBLICA DEL : 97 : TUNGELO NACIDA, Efe mo ear 

    

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
E VALLEJO EDUARDO MARCELO 

  

  

COTA DO 

082 ETT E - 

082 - 0276 1719132308 
NÓMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VALLEJO RAMIREZ AMALIA ANDREA 

PICHINCRA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QuITO QQ . COTOCOLLAO 4 

CANTÓN vi PARROQUIA ZONA 

APRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

  

   

  

   

               



      

    

  

  

  

      

  

- 7 EASTRUCCIÓN 7 PROFESIÓN / OCUPACIÓN A 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BACHILLERATO —— EMPLEADO” 

DIRECCIÓN GENERA DE REGISTRO CIVA, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ne 

IOENTIRCACIÓN Y CEDILACIÓN: , . : CARDENAS FEIJOO CELSO ANUEL 5 * - 
2. CÉDMA DÉ y a 171125134-6: 2 APELLIDOS Y NOMBRES DIS LA MADRE - 

: . CUENCA MONTOYA MARÍA ORFELINA, 
AN es . LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN CS 

Y CARDENAS CUENCA . QUITO . ? . * CELSDOSWALDO, 2013-07-26 , -. e 
» — LUGARDENACIMIENTO FECHA DE EXPIRACIÓN Cs a 

 ELORO . »./ 

PORTOVELO > 
y  SALATI : - 

A FECHADENACIMIENTO 4970-10-07 "y 

y N NACIONALIDAD ECUATORIANA 4 
A SEXO mm 7 

. ESTADO CNIL CASADO i 
A MISA A APOLO GAONA 

REPÚBLICA DELECUADOR 1 
A, 7 CERFESCADO DEVOTACIÓN an : 

Elecciones 23 de Febrero del 2614 

1711051348 000 - 6000 z 

: CARDENAS CUENCA CELSO OSWALDO y 

! 7 4 

RO , EMPADROMADO USD: $ 

¡ON PROVINCIAL DEPICRINCHA - 

3 7 1 G ip 7 puta 134711 sar 16,03 
- 5 

2? 

 



- A 

    

    

  

    

     

  

múñ REPÚBLICA DEL ECUADOR E . 
DE REGISTRO | 

I TOENTFICACIÓN CEDULACIÓN ML 7 ns dc S > se 1 CIÓN * 

ceo e No  17es33szas :) BACHILLERATO e A . ¡ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE" * 
ma potes, >) SUAREZ JOSE L 

o : . APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE > 
pa ) : SONZALEZJUANA LY 

LUGAR NDAENTO " LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

O ercue | a ZALEZSUAREZ o tm 2011-11-08 

:  FECHADEÑACIMENTO 1965-41-05 “ o | rta 
. , "NACIONALIDAD ECUATORIANA “los ans 

SEXO M4 2 : o, 
. ESTADO (VI Casado E A, ¡ 

. PIE MARCIA ALEXANDRA oK pos : 
> RS " . DY y , 
  

  

      - reo 
v REPÚBLICA DEL ? A 

po E CONSEJO HACION, PECIDENL: ? cad 

008 CURTFICADO DE VOTACION 

ME ELECCIONES SECCAONALES ¿7EERAOIA 

008-0297 > 1708334246 
KÚBERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

SUAREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO 

= PICHINCHA, 
PROVINCIA 
aura ? 

conrón Zona 

  

    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

con to dispuesta en el Art, 18 de la Ley 

fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

de. foja(s) útiles). que me fue presentado para 

este efecto y que acto se: uJdo, Ñ olvi al interesado. 

A. racarccarao QuÍtO, A anarconrerds 

Dra. PosíaMelyado Laor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Oe conformidad 

Notarial, doy 

  

   

   



  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA, 

OTORGADO POR: COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUN?” C.A., DEBIDAMENTE 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 26 DE OCTUBRE DEL 2015. 

  

   

OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
EGUNDA DEL CANTON QUITO 

ES. 

   

  

T 

  

LARA Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA REGUADA DEL CANTON QUITO 

 



gt Yidis 

REGISTRO 
SS MERCANTIL 
a QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 79342 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIIMIA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 54960 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6184 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /26/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL 

"PROUNI" C.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 3 AÑOS.- RL:GG.- 

  

  

  

e CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

an INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

AA de TN     
Po, a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL TT de Can 
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oO a” n 
o pd GOL 

t 

Z 

Ts, 
CONSEIO DE LA 

Factura: 001-002-000035051 

  

  

  

  

  

a NOTARIO OTORGANTE: DRA. PAOLA DELAGO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO Na dr do 

FECHA:  ” 10 DE JUNIO DEL 2016, (14:08) "No A 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA olaa Al 

4 ACTO O CONTRATO: MODIFICATORIA MN         

/ OTORGANTES 
! OTORGADO POR 

SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
ALMEIDA BUCE JOSE JULIO [POR SUS PROPIOS DERECHOS 1700292210 

A FAVOR DE 

NOMBRE SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-06-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JOSE JULIO ALMEIDA BUCE 

| N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1700292210         

  

[ OBSERVACIONES: ] 

/2 
bo 

xgaca [e ar 
tee Pr rd 

     
    NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

r - k 

COUSIOO LA 
JUDICATURA pe 

Factura: 001-002-000035004 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

MN 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

MA 

<
 

a
 

Y 

  

  

m= 

[Escritura N”: [ 20161701002P03000 

  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

MODIFICATORIA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [9 DE JUNIO DEL 2016, (17.53) 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      
  

  

  

  

  

    
  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | NombresfRazón social Tipa intervininete.— | Porumento de temita Nacionalidad] — Calidad ad 7] 

Natural. [ALMEIDA BUCE JOSEJULIO [pero o [CÉDULA 1700292210 [ECUATORIA [SOMPARECIEN l 

waural. [ARMAS NAVARRETE JAVIER [POR SUS PROPIOS — [cgoy,a srioozasss [ECUATORIA |CONPARECIEN a 

sanar. |BASANTES GRIALVARMA — [PORSUSEROPIOS — [esoyra srostr02so JECUATORIA [COMPARECIEN 7] 

waa! [SALVACHISIERRANANOY — [BORSUSEROPIOS — [ogoya +rireszseo [ECUATORA [SONPAREGIEN 

sanar. [SALERO IMENEZCARLOS — [PORSUSFROPIOS — |cepg rri2sezos7 [ECURTORIA [CONPARECIEN 

| saturar. [CASTELLANOS CARTAGENA — [POR SUS ROPIOS — [cépya vreseetoos [ECUATORIA [COMPARECIEN 7 

saturar. [castro soLa ximena PaoLa [PoR SUSEROPIOS — [cgnuLa 17o3aaszos |ECUATORIA JCOMPARECIEN 

matrar > [SEVALLOS VACA RUTH PORSUS PROPIOS > [CeoyLa sriacrzosa [ESUATORIA [COMPARECIEN 

sra [CELOSA YEPEZ DIANA POR SUS PROPIOS — [Coya vr2scessas [ECUATORIA [COMPARECIEN 

sanar. [SONO CONGO ENRIGUE — [FOR SUS PROPIOS —[cenyra +rosossras [ECUATORIA [COMPARECIEN 7 

matrar. [ESRELEA ARIAS DIEGO POR SUS PROPIOS [cen ya srisarssos [ECUATORIA [EOMPARECIEN 

sarar. [SORREATOAPANTAVICTOR — [POR SUS PROPIOS —[cenyra rrossssass [EGUATORIA [COMPARECIEN 

Natural [ESO AYALA JORGE O [CÉDULA 17osegaeso |EQUATORIA ¡COMPARECIÉN 

suas. [FRANCO GONZALEZNAROSA [POR SUS PROPIOS” [epa vrizczaszs [ECUATORIA [COMPARECIEN 

saturar. [SUALOTO GUSTEN BRALLIO [POR SUS PROPIOS — [cena vric00a9sz [ESUATORIA [EOMPARECIEN 

O rev A DANIELA — [PORSUS PROPIOS — [cena A COMPARECIEN 

RA A e pr [ATA A 

a O Luis POR SUS PROPIOS — [eenuLa ir1ieasora [EQUATORIA [COMPARECIEN 

O pa MOREANO ENRÍQUEZ MYAIAN [pOr SUSTROPIOS — [cena srosarrioz [ECUATORIA [COMPARECIEN 

| sanar [ONOZ HINOJOSA DIEGO — [POR SUS PROPIOS [cepa rrioseszro [ESUATORIA [COMPARECIEN 

vaurar [IVARRETECRUZCAMIOS — [POR SUS PROPIOS — | og sriecosooo |ECUATORIA |COMPARECIEN 

vaa [NAVARRETE DETA GASTIDA [POR SUS PROOS — | cg os0ooreroo [ESUATORIA [SONPARECIN                          



  

  
  

    

    

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

                
  

  

  

  

A ANA MAYRA ¡OR SUS PROPIOS — Ieenura 1804005021 | QUSTORIA [SOMPARECIEN sk 

tatuar. | PAREDES CALERO FANNY [PORSUSPROPIOS — [Cen srosrsecor [EGUATORIA | COMPARECIEN 

saturar. [PARRA CARVAJAL CARLOS — [PORSUS PROPIOS — [co i7v2oss61o JEGUATORA [COMPARECIEN 

Natural. [PARRA TUFIÑO GLORIA ELENA [ono EROPIOS | cgnuLa 1706822168 |EQUATORIA [COMPARECIEN 

a [E [EA ea Juncos [TES 
Iaurar. [BAMOS MORALES INES DEL [PORSUSPROPIOS — [cepa s7isasosc8 |ECUATORIA [SOMPARECIEN 

datar [RAMOS MORALES MARGARITA [POR SUS PROPIOS — [goya eriao1gosz [EGUATORIA [COMPARECIEN 

maturar  [SARNOGUERA SORAYA POR SUS PROPIOS — | cényLa rr2scssas7 [EGUATORIA |COMPARECIEN 

Natural | SALTO JUCA DIEGO MAURICIO OS CÉDULA +rizosa0s0 |EQUATORIA [SOMPARECIEN 

Natural STIBAÑA, ALULENA VIVIANA — [POR SUSPROPIOS — [cp srazmzara [EGUNTORA [COMPARECER 

natural | SUAREZ CORDERO PAULINA PORSUS PROPIOS — | cényra A 

Maurar | EATAYO COLLAGUAZO KARINA PORSUS PROPIOS — [cn s7isoossro [ESUATORIA |COMPARECIÓN , 

Natural TUAÑA GOLLASUAZO DIANA [POR SUS PROPIOS — [Cep s7i3s2225o [ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural TITUAÑA MALDONADO ANA [POR SUSPROPIOS [conga srosreacea [ESUATORIA | COMPARECIEN 

a O TA o a [POR DAA 
Natural [TUFIÑO CARVAJAL ROSA INES [Porno [CÉDULA 1708920808 |ECUATORIA |COMPARECIEN 

Hansa! [VALLEJO RAMIREZAMALIA — [POR SUS PROPIOS — [cp y a srisra230s |ECUATORIA [COMPARECIEN 

saturar [SARDENAS CUENCA CELSO — [POR SUS PROPIOS — [goya sriizsrass [ECUATORIA | COMPARECIEN 

maturar [CABRERA MENESES FABIAN [POR SUS PROPIOS — [cen 010223662 [EGUATORIA [COMPARECIEN 

a AO |REPRESENTANDOA — [CÉDULA imi6r7i2sa |[CUATORIA JO ODERADO(A ANGEL FERNANDO 

AFAVOR DE 

Documento de No. z . s 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
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DOCTORA PAOLA DELGADOLOOR Y 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

MODIFICATORIA 

QUE OTORGA 

JOSE JULIO ALMEIDA BUCE Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

ESCRITURA NO. 2016-17-01-02-P- 

C.S. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy nueve de junio del año dos mil diez y seis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

cantón Quito, comparece a la celebración de la presente escritura, los 

señores JOSE JULIO ALMEIDA BUCE, de estado civil viudo, JAVIER 

ALEJANDRO ARMAS NAVARRETE, de estado civil soltero, RITA PAULINA 

BASANTES GRIJALVA, de estado civil casada, NANCY PAULINA CALVACHI 

SIERRA, de estado civil casada, CARLOS CAMILO CALERO JIMÉNEZ, de 

estado civil soltero, NATHALY PAMELA CASTELLANOS CARTAGENA, de 

estado civil soltera, XIMENA PAOLA CASTRO SOLA, de estado civil casada, 

RUTH ELIZABETH CEVALLOS VACA, de estado civil casada, DIANA 

ESTEFANY CHILUISA YÉPEZ, de estado civil soltera ENRIQUE ROMEO 

  



  

CONGO CONGO, de estado civil casado, DIEGO LEANDRO CORELLA ARIAS, 

de estado civil soltero, VÍCTOR MANUEL CORREA TOAPANTA, de estado 

civil casado, JORGE NAPOLEÓN ESPÍN AYALA, de estado civil casado, 

NARCISA ARACELI FRANCO GONZÁLEZ, de estado civil casada, BRAULIO 

RENÁN GUALOTO QUISILEMA, de estado civil casado, DANIELA 

ALEJANDRA HINOJOSA PARRA, de estado civil soltera, MARCO VINICIO 

LUCERO CHANGOLUISA, de estado civil casado, ALCIVAR AMILCAR 

MICHILENA MICHILENA, de estado civil casado, LUIS FERNANDO 

MORALES ANDRADE, de estado civil casado, MYRIAN ELIZABETH 

MOREANO ENRÍQUEZ, de estado civil casada, DIEGO JOEL MUÑOZ 

HINOJOSA, de estado civil casado, CARLOS ANDRÉS NAVARRETE CRUZ, de 

estado civil soltero, FRANKLIN GERMÁN NAVARRETE DE LA BASTIDA, de 

estado civil viudo, FRANKLIN HERNANDO NAVARRETE GRIJALVA, de 

estado civil casado, MAYRA VERÓNICA OVIEDO ORELLANA, de estado civil 

soltera, FANNY CECILIA PAREDES CALERO, de estado civil casada, CARLOS 

ABEL PARRA CARVAJAL, de estado civil casado, GLORIA ELENA PARRA 

TUFIÑO, de estado civil casada, CRISTINA ELIZABETH PESÁNTEZ 

MENESES, de estado civil casada, INÉS DEL CARMEN RAMOS MORALES, de 

estado civil casada, MARGARITA ISABEL RAMOS MORALES, de estado civil 

casada, SORAYA PATRICIA SAA NOGUERA, de estado civil soltera, DIEGO 

MAURICIO SALTO JUCA, de estado civil casado, VIVIANA SOLEDAD 

SIMBAÑA' ALULEMA, de estado civil soltera, PAULINA ALEXANDRA 

SUÁREZ CORDERO, de estado civil soltera, KARINA ELIZABETH TATAYO 

COLLAGUAZO, de estado civil soltera, DIANA MARGOTH TITUAÑA 

COLLAGUAZO, de estado civil casada, ANA GUADALUPE TITUAÑA 

MALDONADO, de estado civil casada, TATIANA ELIZABETH TRUJILLO 

VALENZUELA, de estado civil casada, ROSA INÉS TUFIÑO CARVAJAL, de 

estado civil casada, AMALIA ANDREA VALLEJO RAMÍREZ, de estado civil 

soltera, FABIÁN ELICEO CABRERA MENESES, de estado civil soltero y 

CELSO OSWALDO CÁRDENAS CUENCA, de estado civil casado, todos por 

sus propios y personales derechos; y, el señor ANGEL FERNANDO SUÁREZ 

GONZÁLEZ, de estado civil casado, a nombre y representación del señor
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do 
acredita de los documentos que se adjuntan at la (són, 

Dra FAO di A 

dad ecuatgrj Gha, 
Alto . Ecuroas 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy =eñ virtud 

comparecientes son mayores de edad, de naciona 

de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes, por 

mí, la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, dicen que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo dígnese agregar una Escritura Pública de Modificatoria, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de esta escritura, los señores JOSE JULIO ALMEIDA BUCE, 

de estado civil viudo, JAVIER ALEJANDRO ARMAS NAVARRETE, de estado 

civil soltero, RITA PAULINA BASANTES GRIJALVA, de estado civil casada, 

NANCY PAULINA CALVACHI SIERRA, de estado civil casada, CARLOS 

CAMILO CALERO JIMÉNEZ, de estado civil soltero, NATHALY PAMELA 

CASTELLANOS CARTAGENA, de estado civil soltera, XIMENA PAOLA 

CASTRO SOLA, de estado civil casada, RUTH ELIZABETH CEVALLOS VACA, 

de estado civil casada, DIANA ESTEFANY CHILUISA YÉPEZ, de estado civil 

soltera ENRIQUE ROMEO CONGO CONGO, de estado civil casado, DIEGO 

LEANDRO CORELLA ARIAS, de estado civil soltero, VÍCTOR MANUEL 

CORREA TOAPANTA, de estado civil casado, JORGE NAPOLEÓN ESPÍN 

AYALA, de estado civil casado, NARCISA ARACELI FRANCO GONZÁLEZ, de 

estado civil casada, BRAULIO RENÁN GUALOTO QUISILEMA, de estado 

civil casado, DANIELA ALEJANDRA HINOJOSA PARRA, de estado civil 

soltera, MARCO VINICIO LUCERO CHANGOLUISA, de estado civil casado, 

ALCIVAR AMILCAR MICHILENA MICHILENA, de estado civil casado, LUIS 

FERNANDO MORALES ANDRADE, de estado civil casado, MYRÍAN 

ELIZABETH MOREANO ENRÍQUEZ, de estado civil casada, DIEGO JOEL 

MUÑOZ HINOJOSA, de estado civil casado, CARLOS ANDRÉS NAVARRETE



  

CRUZ, de estado civil soltero, FRANKLIN GERMÁN NAVARRETE DE LA 

BASTIDA, de estado civil viudo, FRANKLIN HERNANDO NAVARRETE 

GRIJALVA, de estado civil casado, MAYRA VERÓNICA OVIEDO ORELLANA, 

de estado civil soltera, FANNY CECILIA PAREDES CALERO, de estado civil 

casada, CARLOS ABEL PARRA CARVAJAL, de estado civil casado, GLORIA 

ELENA PARRA TUFIÑO, de estado civil casada, CRISTINA ELIZABETH 

PESÁNTEZ MENESES, de estado civil casada, INÉS DEL CARMEN RAMOS 

MORALES, de estado civil casada, MARGARITA ISABEL RAMOS MORALES, 

de estado civil casada, SORAYA PATRICIA SAA NOGUERA, de estado civil 

soltera, DIEGO MAURICIO SALTO JUCA, de estado civil casado, VIVIANA 

SOLEDAD SIMBAÑA ALULEMA, de estado civil soltera, PAULINA 

ALEXANDRA SUÁREZ CORDERO, de estado civil soltera, KARINA 

ELIZABETH TATAYO COLLAGUAZO, de estado civil soltera, DIANA 

MARGOTH TITUAÑA COLLAGUAZO, de estado civil casada, ANA 

GUADALUPE TITUAÑA MALDONADO, de estado civil casada, TATIANA 

ELIZABETH TRUJILLO VALENZUELA, de estado civil casada, ROSA INÉS 

TUFIÑO CARVAJAL, de estado civil casada, AMALIA ANDREA VALLEJO 

RAMÍREZ, de estado civil soltera, FABIÁN ELICEO CABRERA MENESES, de 

estado civil soltero y CELSO OSWALDO CÁRDENAS CUENCA, de estado civil 

casado, todos por sus propios y personales derechos; y, el señor ANGEL 

FERNANDO SUÁREZ GONZÁLEZ, de estado civil casado, a nombre y 

representación del señor ANGEL FERNANDO SUÁREZ CORDERO, de estado 

civil soltero, según se acredita de los documentos que se adjuntan a la 

presente. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

pública otorgada el veinte y seis (26) de octubre del año dos mil quince 

(2015), ante la Notaria Segunda (2) del Cantón Quito, Doctora Paola 

Delgado Loor, todos los señores señalados en la cláusula precedente de este 

instrumento, constituyeron la Compañía de Transporte Escolar 

Institucional Prouni C.A., la cual fue debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el once de diciembre del dos mil quince.
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    TERCERA.- MODIFICATORIA.- Una vez que se han! ¡ EUA 

antecedentes, los comparecientes tienen a bien rectifica pa oclánsuldco, r E 

Segunda referente a los estatutos de la Compañía de Transpd ee Escolares "e 

Institucional Prouni C.A., de la escritura señalada en la cláusula Ml 

la cual quedará de la siguiente manera: “SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNI” C.A.- 

CAPÍTULO PRIMERO.- GENERALIDADES.- Artículo Uno.- 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DURACION Y DOMICILIO: La compañía 

que se denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL 

“PROUNI” C.A., es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de 

cincuenta años (50 AÑOS), que se contarán a partir de la inscripción del 

presente contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o 

reducido por resolución de la Junta General de Accionistas expresamente 

convocada para este efecto.- El domicilio de la compañía será en el Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Artículo Dos.- OBJETO 

SOCIAL: La Compañía tendrá como objeto social, prestar el servicio de 

transporte terrestre, comercial, escolar e institucional en el Distrito 

Metropolitano de Quito. Artículo Seis.- JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General, constituida por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la compañía, con amplios 

poderes para solucionar sobre los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma.- La Junta 

General de Accionistas tendrá las siguientes atribuciones: a) Cumplir y 

hacer cumplir la ley y los presentes Estatutos; b) Designar al Presidente, al 

Gerente General de la compañía y removerlos cuando fuere el caso, y 

señalarles su remuneración; c) Conocer y aprobar las cuentas, balances e 

informes, que sobre los negocios sociales, presenten el Presidente, el 

Gerente General y los funcionarios de fiscalización; d) Resolver acerca de 

la forma de reparto de los beneficios sociales, utilidades; e) Consentir en la 

venta de los bienes inmuebles de la compañía; f) Decidir sobre el aumento 

o disminución del capital suscrito y autorizado, la fusión, transformación, 

disolución de la compañía, la prórroga o cualquier otra modificación al



  

  

contrato social; 8) Fijar y establecer los montos de los actos y contratos que 

el Gerente General, el Presidente o cualquier otro administrador legalmente 

nombrado, puedan suscribir a nombre de la compañía; h) Acordar la 

intervención de la sociedad en otras empresas o compañías; i) Dictar los 

reglamentos de la sociedad si fuere del caso; j) Autorizar al Gerente General 

la enajenación y constitución de gravámenes de los bienes raíces de la 

cómpañía; k) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de Poderes 

Generales; 1) Todas las demás atribuciones que le concedan la Ley y los 

presentes Estatutos y que de acuerdo con éstos no corresponden a otra 

autoridad de la compañía. Salvo el derecho de impugnación, los acuerdos 

de la Junta General de Accionistas tomados en conformidad con la Ley y 

éstos Estatutos, obligan a todos los accionistas.- En lo demás la escritura 

pública de Constitución de la Compañía de Transporte Escolar Institucional 

Prouni C.A., otorgada el veinte y seis de octubre del dos mil quince, ante la 

Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, se mantiene 

en toda su integridad, ratificándose en ello los comparecientes. CUARTA: 

CLAUSULA ESPECIAL.- Los comparecientes dejan expresa constancia que 

exime de toda responsabilidad al señor Notario correspondiente, respecto 

de las declaraciones consignadas en este instrumento público. QUINTA: Se 

adjunta además la Resolución No. 018-C]-TEI-AMT-2016, correspondiente 

al informe previo de Constitución Jurídica emitido por la Agencia 

Metropolitana de Tránsito, respecto de la Compañía de Transporte Escolar 

Institucional PROUNI C.A. SEXTA.- MARGINACION E INSCRIPCION.- La 

presente escritura se marginará en la matriz de la escritura pública de 

constitución celebrada en la Notaria Segunda del Distrito Metropolitano de 

Quito de la Doctora PAOLA DELGADO LOOR, el día veinte y seis de octubre 

del dos mil quince, y quedan las partes autorizadas a inscribir en el 

respectivo Registro. Usted señor Notario se dignara agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA DEL INSTRUMENTO PUBLICO, que se halla firmada por el 

Dr. Marcelo Salvador Ron, con matrícula profesional No. diez mil uno del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

 



2)
 

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR o 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO  --/ vé: 

    

   escritura se han observado todos los preceptos legales que el ¿ 2 regáfere, 
1 LL 

se ááhic 1. y leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, esté se sáfilican.... 

    

    

y firman, en unidad de acto, quedando incorporada en el prot 

notaría, de todo lo cual doy fe. RA 

£ 

¡one 
JOSE JULIO ALMEIDA BUCE 

C.C: 7700292230 

EW 
JAVIER ALEJANDRO ARMAS NAVARRETE 

c.c; 131992856 Y 

ARE 

RITA PAULINA BASANTES GRIJALVA 

CC AAOBMO 24-3 

   NANCY RA NA CALVACHI SIERRA 

Cc: 1HH63ZIEO - 

CARLOS CAMILO CALERO JIMÉNEZ 

EE IFILIZUOS y 

NATHALY PAMÉLA CASTELLANOS CARTAGENA 

C.c: 19238814108 

. ] . 

XIMENA PAOLA CASTRO SOLA 

ca: 178383 904 

  

 



fat) 

< 

RUTH ELIZABETH CEVALLOS VACA 

CC: 1d pio 

GATA le 

DIAÑA ESTEFANY CHILUISA YÉPEZ 

c.c: 112382559 -S 

a CONGO CONGO 

C.C: /207023673 

1-60 
DIEGO LEANDRO CORELLA ARIAS 

C.C:11/331550-3 

ADA) Via 
VE : és 

VÍCTOR MANUEL CORREA TOAPANTA 

C.C: 17098332360    

A . 
JORGE NAPOLEÓN ESPÍN AYALA 

C.C: 1706E728E-0 
Y 

An ¿pl FO 
NARCISA'ARACELI FRANCO GONZÁLEZ 

C.C: ¡?1263482-! 

  

¡uy 
y 

BRAULIO RENÁN GUALOTO QUISILEMA 

CC: 1H g6u4s-z. 
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“E PERLA 

DAÑÍÉLA ALEJANDRA HINOJOSA PARRA 

c.c:/722 40328: E 

OS 
1/4 rc Liz 

MARCO VINICIO LUCERO CHANGOLUISA 

Cc: 17096135 É >= 

AUTE 
ALCIVAR AMILCAR MICHILENA MICHILENA 

CC: (AORZORS/- 

LUIS FERNANDO MORALES ANDRADE 

CCOJINPIOSIE 

  

MYRIAN ELIZABETH MOREANO ENRÍQUEZ 

C.C: Y EU FFJO-2> 

Lia, 
DIEGO ANA ÑOZ HINOJOSA 

CC: /PIBBLSO AO 

<Nyts 

CARLOS ANDRÉS NAVARRETE CRUZ 

C.C: /1/804690= 0 

FRANKEINTERMÁN NAVARRETE DE LA BASTIDA 

CO: DA ovopoi9- O 

    Ye Y , 
¿ 4 , 
H ! 
4 Dra Paola Delgado lcsr 8 

    

   



  

FRANKLIN HERNANDO NAVARRETE GRIJALVA 

Ca: IFOST77 E E 

MAYRA VERÓNICA OVIEDO ORELLANA 

C.C: ¡BOJA 

FANNY CECILIA PAREDES CALERO 

C.C: 170578 900= 

Le 
CARLOS ABEL PARRA CARVAJAL 

CC: ¡XI2OÉ7Ó 1-2 

SDE 
GLORIÁ ELENA PARRA TUFIÑO 

C.C: 1ROLP221E-Y 

    

CRISTINA ELIZABETH PESÁNTEZ MENESES 

C.C: O10294108-s 

   ARMEN RAMOS MORALES 

C.C: /7IS4ZI3E-E 

MARGARITA ISABEL RAMOS MORALES 
C.C: p30/37-2 

 



  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR ..- NN 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QU; 

SORAYA P RICÍA SAA NOGUERA 

c.c: 412366346 + 

e Hs 
AER 
DIEGO MAURICIO SALTO JUCA 
C.C: IFR GO7E 

LEAN 

VIVIANA SOLEDAD SIMBAÑA ALULEMA 

C.C: 19223529 2-3 

AMET 

PAULINA ALEXANDRA SUÁREZ CORDERO 

C.C: ¡HN 22 

KARINA ELIZABETH TATAYO COLLAGUAZO 
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RESOLUCIÓN No. 018-CJ-TEI-AMT-2016 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, Mediante oficio s/n recibido en la Agencia Metropolitana de Tránsito con fecha 06 de 

abril, la abogada Gabriela Brito, en representación Legal de la Pre Compañía denominada 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNT” C.A,, solicita se otorgue el 

informe previo para la constitución jurídica, 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de servicio de Transporte Terrestre 

Comercial Escolar e institucional en el Distrito Metropolitano de Quito, denominada 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNTI” C.A, con domicilio en el 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CUARENTA Y DOS (42) 

integrantes, detallados a continuación: 

  

  

   

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        
  

¡OMBRES'Y APELLIDOS E 

1 ALMEIDA BUCE JOSE JULIO - 1700292210 - 

2 ARMAS NAVARRETE JAVIER ALEJANDRO 1719928564 Y 

3 BASANTES GRIJALVA RITA PAULINA 1708110299 

4 CABRERA MENESES FABIAN ELICEO 0102423662 y 

5 CALERO JIMENEZ CARLOS CAMILO 1712982097 J 

6 "CASTELLANOS CARTAGENA NATHALY PAMELA 1723881908 Y 

7 CASTRO SOLA XIMENA PAOLA 1703836708 Y 

8 CARDENAS CUENCA CELSO OSWALDO 1711251346 /, 

9 CEVALI.OS VACA RUTH ELIZABETH 1714412044 y 

10 CHILUISA YEPEZ DIANA ESTEFANY 1723885545 J 

11 CONGO CONGO ENRIQUE ROMEO 1704036738 y | 
J 
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1713315503 Y 
    

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

12 |CORELLA ARIAS DIEGO LEANDRO 

13 | CORREA TOAPANTA VICTOR MANUEL 1709933368 y , 

14 ESPIN AYALA JORGE NAPOLEON 1706892880 Y) 

57 FRANCO GONZALEZ NARCISA ARACELI 1712634821" Y 

716 == GUALOTO QUISILEMA BRAULIO RENAN 1716864952 Z 

17 HINOJOSA PARRA DANIELA ALEJANDRA 1722903208 Y 

| 18 LUCERO CHANGOLUISA MARCO VINICIO 1709825580 y 

19 MICHILENA MICHILENA ALCIVAR AMILCAR 1708207517 / 

20 MORALES ANDRADE LUIS FERNANDO 1711845972 / ] 

21 MOREANO ENRIQUEZ MYRIAN ELIZABETH 1708477102 Y 

22 MUÑOZ HINOJOSA DIEGO JOEL. 1713885216 Y 

23 NAVARRETE DE LA BASTIDA FRANKLIN GERMAN 0400076790 Jj 

24 NAVARRETE GRIJALVA FRANKLIN HERNANDO “1705599486 Y : 

25 OVIEDO ORELLANA MAYRA VERONICA ==] 1804005021 | 
; 

26 PAREDES CALERO FANNY CECILIA 1705759007 Y , 

27 PARRA CARVAJAL CARLOS ABEL vas, 

28 PARRA TUFIÑO GLORIA ELENA 1706822168 Pe 

29 PESANTEZ MENESES CRISTINA ELIZABETH 0102941085 Y 

“30 | RAMOS MORALES INES DEL CARMEN — 1715439368 Y 

31 RAMOS MORALES MARGARITA ISABEL. 1713013082 W 

32 SAA NOGUERA SORAYA PATRICIA 1723665467 , 7 

33 SALTO JUCA DIEGO MAURICIO 1717054090 

34 SIMBAÑA ALULEMA VIVIANA SOLEDAD 1722382973 7 

35 SUAREZ CORDERO ANGEL FERNANDO 1716171259 Y 
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36 SUAREZ CORDERO PAULINA ALEXANDRA Y NDS 

737 TTATAYO COLLÁGUAZO KARINA ELIZABETH ( : ORTA 

38 TUFIÑO CARVAJAL ROSA INES Y 1708929896 

39 TITUAÑA COLLAGUAZO DIANA MARGOTH Y 1713422259 —; 

"40 TITUAÑA MALDONADO ANA GUADALUPE Y 1708784663 , 

41 | TRUJILLO VALENZUELA TATIANA ELIZABETH Y 71717065484 

42 [VALLEJO RAMIREZ AMALIA ANDREA Y > 1719132308     
  

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

  

la Dirección de Registro y Administración Vehicular, mediante Informe Técnico No, 
" AMT-RAV- 0898/16, de fecha 02 de marzo de 2016, recomienda la emisión de 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Servicio de 
Transporte Comercial Escolar e Institucional en el Distrito Metropolitano de Quito, 
denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNI” 
C.A,, 

la Asesoría Legal de la Agencia Metropolitana de Tránsito, mediante Memorando N* 

1518-2016-AL-AMT, de abril 12 de 2016, emite el informe jurídico para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Servicio de Transporte Terrestre Comercial 
Escolar e Institucional en el Distrito Metropolitano de Quito denominada COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUN?” C.A., por haber cumplido con 

el procedimiento que dispone la normativa legal; 

de acuerdo con el artículo 3, numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, 
uno de los deberes primordiales del Estado es planificar el desarrollo nacional, 
erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa 

de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir; 

conforme la establece el artículo 33 de la Carta Magna, el trabajo es un derecho y un 
deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la 

economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 

dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de 

un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado; 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240 establece: “Los 

Gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales (...)”, "Todos los Gobiernos autónomos descentralizados 
ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

/ territoriales”: 

  

   



Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

  

el artículo 264 de la Constitución de la República en sus numerales 2, 3 y 6, 
determinan que los gobiernos municipales tendrán, entre otras, las competencias 
exclusivas de: “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”; 
“Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; y “Planificar, regular y controlar 

el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal”; 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 335 inciso 2 y la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en su artículo 53, 
prohíben el monopolio y oligopolio en el lransporte y promueven el trabajo; 

ej artículo 394 del mentado cuerpo legal, prevé que cl Estado garantizará la libertad de 
transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin 
privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la 
adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El 
Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades 

aeroportuarias y portuarias; 

la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, crearon el sistema nacional de 

competencias con el objeto de organizar las instituciones, planes, programas, políticas 

y actividades relacionadas con el ejercicio de las competencias que corresponden a 
cada nivel de gobierno, conservando los principios de autonomia, coordinación, 
complementariedad y subsidiaridad; 

de acuerdo con el literal f) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, es competencia exclusiva del 
Gobicrno Autónomo Descentralizado Municipal, planificar, regular y controlar el 
tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal; 

el artículo 84 del COOTAD establece que es función del Gobierno Autónomo 
Metropolitano, planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 

dentro de su territorio; 

conforme al artículo 130 del COOTAD, en el marco del plan de ordenamiento 
territorial de cada circunscripción, a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales, les corresponde de forma exclusiva planificar, regular y controlar el 
tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal; 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTISV) en su 

artículo 304 señala que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, 

Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencios en materia de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que 
expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su 

jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
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Dra o 
cofitral del. Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en materia l dr 

"US Cor tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar. (...)”; 

  

AO 

- Que, la LOTTTSV en el artículo 30.5,, establece las competencias de los CoN 

Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales, siendo entre otras las 

siguientes: 

“a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de la materia, 
esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobiernos Autónomos 

, Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones de su 

Concejo Metropolitano o Municipal; 

b) Hacer cumplir el plan o planes de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial 

elaborados y autorizados por el organismo rector y supervisar su cumplimiento, en 

coordinación con la Agencia Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
regionales; 
c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, 
transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito 
intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; 
d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en 
áreas urbanas del cantón, y en las parroquias rurales del cantón;”: 

” 

Que, la Disposición General Decimonovena de la LOTTSV determina que “(...) Para la 
autorización de la constitución de compañías, cuyo objeto social sea materia de esta Ley, 
la Superintendencia de Compañías y la Dirección Nacional de Cooperativas deberán 

contar previamente con un informe favorable emitido por la Comisión Nacional de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial”. 

« Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial (LOTTSV) dispone que “Los municipios que actualmente ejerzan 

competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en virtud de 
procesos de descentralización, continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las disposiciones 
de la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización”; 

a 

Que, la Ley Orgánica de-Régimen dél Distrito Metropolitano de Quito, en su artículo 2, ' 
numeral 2, señala que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito planificará, 
regulará y coordinará todo lo relacionado con el transporte público y privado dentro 
de su jurisdicción, para lo cual expedirá, con competencia exclusiva, las normas que 

sean necesarias. El artículo 8 ibídem estipula en su numeral 6 que el Municipio del 
DMO tiene la potestad para reglamentar el uso de los bienes de dominio público, el 
transporte público y privado, el uso de las vías y la circulación de las calles, caminos y 
paseos; 

Que, cl artículo 1,463 de la Ordenanza Metropolitana No, 0247 sancionado el 11 de enero de 

2008, establece “(...) La Gerencia de transporte público tendrá un término de 30 días 
” contados a partir de la recepción de los documentos señalados en el artículo anterior, 

para realizar el estudio técnico e informe sobre el mismo y presentarlo a la Gerencia 

  

Amazonas N33-229 e Inglaterra PRX: 305 2300 . denuncias. amtáquito.gob.as 

    

   

  

      

    

    

  

  

   
      

 



Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

  

General, en el cual hará constar las conclusiones y recomendaciones que considere 

pertinentes; La Gerencia General tendrá un término de 8 días para presentarla al 

Directorio. 

El Directorio, en un término no mayor a 90 días contados a partir de la fecha en que la 
Gerencia General remita el informe presentado por la Gerencia de Trasporte Público, con 
base en las conclusiones y recomendaciones de ésta, resolverá si emite informe favorable 
o desfavorable para la constitución jurídica de la cooperativa o compañía en formación. 
El Directorio por intermedio del Gerente General dentro de los 15 días posteriores a la 
fecha de resolución, notificará al interesado con el contenido de la resolución.” 

Con Ordenanza Metropolitana No. 0279 de fecha 7 de septiembre de 2012, se reforma 

la OM No. 247, sancionada el 11 de enero del 2008, con el objeto de regularizar a los 

prestadores de hecho del servicio de Transporte Terrestre Comercial de Escolar e 
Institucional a través de las siguientes ctapas: a) Convocatoria; b) Recepción de 
documentos del aplicante y del vehículo; c) Evaluación de documentos y subsanación; 
d) Inspección del vehículo del aplicante del servicio; e) Informe motivado y 
otorgamiento de la habilitación administrativa; f) Período de ajustes y cumplimientos; 

8) Constitución Jurídica de la operadora; y, h) Otorgamiento del permiso de operación. 

En base a la Ordenanza metropolitana 0279, en el art.- 16, literal g, dispone que "para 
la constitución jurídica de una operadora se debe obtener un informe y autorización 

previa periodo de ajustes y cumplimientos”. 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0020 de fecha 16 de octubre del 2014, la cual 

establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial 
Escolar e Institucional en el Distrito Metropolitano de Quito. 

el artículo 1 de la Resolución No. 006-CNC-2012 dictada por el Consejo Nacional de 

Competencias el 26 de abril de 2012, señala la transferencia de competencias para 

planificar, regular y controlar el tránsito, el.transporte terrestre y la seguridad vial, a 

favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales del 
país. Mediante esta Resolución en su artículo 20, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Municipio de Quito es competente para “Administrar y alimentar 

los sistemas de información de tránsito que incluye actualizar y corregir los registros de 

vehículos, títulos habilitantes en el marco de su circunscripción territorial”; 

con Resolución No. 051-DE-AN'T-2012 de 27 de septiembre de 2012, suscrito por el 
entonces Director Ejecutivo ANT resuelve: “Certificar que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Metropolitano de Quito, cumplió con los requisitos mínimos y se 

encuentra ejecutando las competencias de Títulos Habilitantes y Otros.”; 

mediante Resolución No. Á 0006 de 22 de abril de 2013 se crcó la Agencia 
Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 
Distrito Metropolitano de Quito, con la potestad de controlar el transporte terrestre 

particular, comercial y por cuenta propia; el tránsito y la seguridad vial, competencias 

asignadas al Municipio; 

    
Amazonas N33-220 e Inglaterra 

    

  

“ 

   



  

Que, 

de Movilidad resuelve lo siguiente: “Artículo 2.- Trasladar a la a Agencia Metro; 
de Tránsito -AMT, las responsabilidades y competencias que la Secretaría de Movilidad 

venía ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del Transporte, 
Tránsito y Seguridad Vial sobre los procesos de Regularización del Servicio de 
Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional 2012; Proceso de Regularización 

del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en 
las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013"; 

con Resolución N* 052-AMT-2015 de junio 1 de 2015, la Supervisión Metropolitana de 
Contro] de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial - AMT, delega al/a la 

Asesorfa Legal de la AMT las facultades para la emisión de los correspondientes 
informes de constitución jurídica. 

En virtud de los antecedentes, normativa expuesta y el artículo 1.463 de la Ordenanza 
Metropolitana No.247, 

1. 

  

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la pre compañía en formación de Servicio de 
Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional denominada COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNI" C.A., con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, Provincia Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

. El proyecto de minuta debe cumplir con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

La escritura pública deberá regirse al artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mismo que dispone que por ser el servicio de 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras 
deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 

prestarse; por lo tanto, el objeto socíal de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al servicio de Transporte Terrestre Comercial 

Escolar e Institucional, en las parroquias Urbanas y Rurales del Distrito Metropolitano de 
Quito, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Víal, su Reglamento y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y 

disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia 
Metropolitana de Tránsito. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 
objeto social.” 

“La compañía no podrá establecer sucursales, agencias, sitios de estacionamiento u otros 
fuera del lugar del domicilio”. 

Así también se deberá incluir lo siguiente: 
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“Art. (...).- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 

servicio de Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional en el Distrito 

Metropolitano de Quito, serán autorizados por la Agencia Metropolitana de Tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por 
medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la 
operadora.” 

“Art. (...).- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de la Agencia Metropolitana de Tránsito.” 

“Art. [...).- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial su 

Reglamento; y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que sobre 
esta materia dicte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia 

Metropolitana de Tránsito”; 

. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 

comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

. El informe previo emitido por la Agencia Metropolitana de Tránsito, no implica el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de 
la compañía, el cual está condicionado al proceso de regularización de Transporte 
Terrestre Comercial Escolar e Institucional en el Distrito Metropolitano de Quito , 

previo el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General 

de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, resoluciones y disposiciones que emita 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

. Es de exclusiva responsabilidad de la compañía en formación estar pendiente que la 
reserva de denominación otorgada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros de la República de Ecuador y demás documentación presentada se encuentre 

vigente posterior a la suscripción del presente informc, para así evitar que los procesos 
se retarden, toda vez que la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito ha dado cabal 
cumplimiento con los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación, establecidos en la Carta Magna. 

. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 
Reglamento General de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, resoluciones y 

disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia 
/ Metropolitana de Tránsito. 
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    Ñ 7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

y a las autoridades competentes. 

Dado en la ciudad de Quito, en el Despacho de la Supervisión Metropolitana de la Agencia 
Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Distrito 

Metropolitano de Quito - AMT en cuatro ejemplares, el 12 de abril de 2016. 

  

“atísto Miranda Lara 

SUPERVISOR METROPOLITANO 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 
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Coso be Ésrera NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Le CS leas / 20 rá Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA PEL ORIGINAL, y que obra 
leccccoitan cas + foja(e) útillas), que tnetue presentado para 
este efecto y que ute seguido eve vi el interesado. 
Quito, a narrar OSO fEsómehornonar 

  

   
       

    Da Ya 
DHEARIR Ele 

ME Delgado toor 
RR as Pitre 

Amazonas N32220 e Inglatesra PEX: 395 2 200 : denuncias. ambequito.gob.ec 

 



  

  

Factura: 002-002-000005092 7 

NOTARIO(A) HUGO MARCELO DALGO PROAÑO Lot 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

      
   
  

  

EXTRACTO 

Esctura N*: 201514701053P01993 

AUTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [31 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTZ 

ITIRGADO PCR 

. Decumento de No, Persona que la 
Persona Nombres/Razón socíal Tipo Intervininete Identidad Identificacalón Nacionalidad] Calidad rep 

e e recenta 
SUAREZ CORDERO ANGEL FOR SUS PROPIOS a a ECUATORIA [PODERDAN Natural II ERNANDO DERECHOS CÉDULA 1716171289 lux TE 

4 AFAVOR DE 
> Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo intorvinlente Itentidad IdentiBicació Nacionalidad] Calidad 

HUSICACIÓN 
Provincia Cantón Parrogula 

HPICHINCHA QUITO CALDERON 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Fs 

OBJETO/OSSERVACIONES: 

CUANTÍA UELALTS O ” 
ÚcoNTRATO: INDSTERMINADA 

    

  

    € —— 

     
UGO MARCELO DACEOY ERCAÑQ 

e 
NOTARIA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

3 
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Or. Hgo NHarcelo Valga Re 

                         

RAP SEG 
NOTARIO e 

do Me 

RA 
Dra. Paola Deza 

ESCRITURA NÚMERO SOb, ¿S 
1 ¡A 

2015 17 01 vs 

...« PARIO 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

SUAREZ CORDERO ANGEL FERNANDO 

A FAVOR DE 

SUAREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Y.M. 

Dí 2.Copias 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, día treinta y uno de julio del año dos mil 

quince; ante mí DOCTOR HUGO MARCELO DALGO PROAÑO, 

NOTARIO QUINCUAGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO, 

comparece el señor' SUAREZ CORDERO ANGEL FERNANDO, 

con cédula de ciudadanía UNO SIETE UNO SEIS UNO 

SIETE UNO DOS CINCO NUEVE, de estado civil soltero, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Quito, mayor de edad, por sus propios y 

personales derechos civilmente capaz ante la ley 

para contratar y obligarse, a quien de Pa doy 

fe, pues me presentan su cedula de ciudadanía, cuyas 

copias se agregan a la presente como habilitantes; 

previamente cumplidos con todos los requisitos 

LobfLos ig caso, con el fin de que se eleve a 
7. 

dscrivóló pública me entrega la siguiente minuta 
. Á E 1 

£
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cuyo tenor literal a continuación transcribo' 

íntegramente.—- SENOR NOTARIO: En el Registto de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de Poder General al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública de Poder General, el señor SUAREZ CORDERO 

ANGEL FERNANDO, con cédula de ciudadanía UNO SIETE 

UNO SEIS UNO SIETE UNO DOS CINCO NUEVE, de estado 

civil soltero, de” nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Quito, el mismo que 

otorga Poder General tan amplio y suficiente como 

en derecho se requiera, a favor de su padre el 

señor SUAREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO, con cédula de 

ciudadanía número UNO SIETE CERO OCHO TRES TRES 

CJATRO DOS CUATRO SEIS. para que a su nombre y 

representación realice todas las actividades 

legales permitidas en el Ecuador y en especial las 

siguientes facultadas: CLAUSULA SEGUNDA: PODER 

GENERAL. UNO.- Pagar toda clase de tasas, 

impuestos, contribuciones y en general gravámenes 

que de acuerdo con la Ley ecuatoriana debg, pagar 

el poderdante, así como reclamar, de ser necesário, 

scbre la procedencia y legalidad de tales 

gravámenes. DOS.- Administrar y dirigir los bienes, 

derechos y negocios sociales que tenga el 

ya sea por sus propios derechos, en 

¿¿ “1S0, usufructo 0 or cualquier otro Y 
2 
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77 Algo Marcelo Dat 10, Ti 
NOTARIO 

título o concepto, para lo cual podrá. 

  

contratos civiles, laborales, mercantk 

inquilinato, entre otros. TRES.- Representar al 

poderdante en Juntas Generales de cualquier tipo de 

compañia ya sea como socio o accionista con plenos 

poderes de tomar las resoluciones, pudiendo comprar 

o vender acciones oO participaciones de esas 

compañías. CUATRO.- Suscribir a nombre del 

poderdante escrituras de Constitución de 

Compañías, aumentos de capital, cesión de 

participaciones, transferencia de acciones y demás 

requisitos necesarios para todos los trámites 

pertinentes relacionados al buen desenvolvimiento 

de las Compañías constituidas o por constituirse. 

CINCO.- Para que a su nombre compre oO venda 

acciones, participaciones de empresas ya 

constituidas en el Ecuador, o en el extranjero. 

SEIS.- Abrir, girar y mantener cuentas en entidades 

bancarias y Cooperativas de ahorro y crédito, ya 

sean corrientes o de ahorro, así mismo renovar O 

retirar depósitos de cualquier clase de bienes O 

valores, tanto en el Ecuador como fuera *idel 

Ecuador, SIETE.- Abrir cuentas corrientes, librar 

cheques de la cuenta del poderdante que tengan. en 

los bancos locales, así mismo suscribir letrak de 

cambio, pagares, avales y en general toda clase de 

obtigacio es y de compromisos del poderdante a 
: z 

¿/ 
la orden de cualquier institución 

3
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bancaria y/o financiera del Ecuador o de cualquier 

otro país del mundo. OCHO.- Comprar, vender, 

permutar, arrendar bienes inmuebles del poderante, 

o en cualquier otro concepto, adquirir hipotecas, 

enajenar e inscribir los inmuebles, derechos, 

créditos, acciones, participaciones y otros bienes 

por los precios, con los plazos y medios de pago, y 

en general cualquier pacto, cláusula y condiciones, 

para ejercitarlos derechos de retroventa, al mejor 

postor O reserva de dominio, dar O administrar 

inmuebles o muebles en pago total o parcial Oo a 

cuenta de deudas pedir, aceptar, consentir, 

reconocer , calificar, constituir, modificar, 

cancelar, subrogar, posponer, renunciar, sustituir 

hipotecas de toda clase y cualquier otro gravamen u 

cbligación en los bienes del Poderdante; NUEVE.-— 

Administrar, vender y/o comprar bienes inmuebles a 

nombre del poderdante, incluyendo la 

administración, compra o venta, y suscripción de 

cuanto documento sea necesario en las instituciones 

privadas o públicas del país, sean estas 

municipios, consejos provinciales, registradores de 
5 

la propiedad Oo  notarias, inclusive pudiendo 

suscribir las escrituras de la transferencia de 

dominio del inmueble. DIEZ.- Adquirir cualquier 

clase de préstamos nombre del poderdante cón el 

BÁnbo del, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
e 

Ib A ms os 
Llsas ¿AS como suscribir la documentación que sea pociaróz 
A 4
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Url 
necesaria a nombre del poderdante en el t AMES de. , 

PAN 
=
 

  

2  otorgación de dicho préstamo, además de. o so e 

3  poderdante otorga la facultad de bloquear y. 

4 desbloquear su cuenta en el TIESS, así cojo la 

5 administración de su clave con dicha entidad. 

6  ONCE.- Representar al poderdante ante la Autoridad 

7 Pública Oo privada que corresponda, oO ante la 

* 8 entidad bancaria correspondiente, en el trámite de 

9 cobro de valores de su jubilación con el Instituto 

10 Ecuatoriano de Seguridad Social DOCE.- Representar 

11 al Poderdante en toda clase de actos y contratos, 

12 operaciones mercantiles o civiles, presentación de 5 

13 propuestas, que realice con cualquier persona 

14 natural o jurídica, pública o semipública, privada. 

s 15 TRECE.- Representar al poderdante en todos los 

16 trámites requeridos por instituciones públicas y/o 

: 17 privadas del Ecuador, incluyendo la suscripción de 

18 documentos que sean requeridos por cualquier 

19 institución pública o privada del Ecuador. 

20 CATORCE.- « Representar al Poderdante como actor, 

21  demando, tercerista o en cualquier otro concepto en 

22 los asuntos judiciales, ya sean de Jurisdicción 

23 voluntaria o contenciosa, o de cualquier Otra 

24 naturaleza en la que la Poderdante tenga 

25 intereses directos, pudiendo intervenir y en 

" 26 cualquier clase de juicios, continuándolos hasta su 

: 27 Y 2 terminación; pudiendo, conciliar, 

28 tansidil, 1 transar, arreglar, comprometer en pleito 

+] Ys 5 

/ 
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en árbitros, desistir del pleito, deferir el 

juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella y en 

general cualquier decisión que considere 

conveniente al apoderado. QUINCE,.-De manera 

especial el mandatario queda facultado a realizar 

cuanto trámite sea necesario y tenga relación con 

el BUS de placas PUG 0469, marca: Mitsubishi, año: 

dos mil siete, podrá comprar o vender automotores 

que ingresen al proceso de regularización a si como 

solicitar cambio de unidad y/o socio, Concurrir a 

la Agencia Metropolitana de transito de Quito AMI, 

perteneciente al Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito ,para que pueda gestionar la 

obtención y/o entregar cualquier documento que 

tenga relación con el proceso de regularización del 

transporte comercial escolar e institucional que 

lleve a cabo dicha institución , entre otras cosas 

podrá' retirar informes, resoluciones, habilitación 
a o . 

administrativa provisibnal ¿notificaciones , 

presentar solicitudes de cambio de unidad, 

homologación, catalogación , podrá interponer 
. e 

recursos Administrativos ante la Agencia 

metropolitana de Transito de Quito yZ/o el 

Municipio de Quito y/o cualquier documento: que 

fuere, requerido para culminar positivamente con 
j LL 

e to” proceso «realizar cualquier trámite ante el 
z. 

papers (Es rentas internas SRI, CLAUSULA 
s LILA 6 
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Or. Ago Marcelo Deaf 
NOTARIO ¡i 

TERCERA.- PLAZO.- El presente poder tóplrániia: 

duración hasta que se revoque el mismo, , 

fallecimiento del poderdante. Sin perjuicio de lo 

expuesto el poderdante podrá revocar “21 presente 

poder cuando lo considere conveniente conforme las 

Causales establecidas en la ley. Usted señor 

notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para su validez.- Hasta aquí la 

minuta, firmada por el Doctor José Espín Moscoso, 

profesional del derecho con matrícula número 

diecisiete guión dos mil once guión doscientos 

trece del Foro de Abogados de Pichincha.- La misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal; y, leída que les fue esta escritura de 

Poder General al compareciente SUAREZ CORDERO 

ANGEL FERNANDO se ratifica firma conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe 

  

CO. aL 

El No.. 
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He taria ES Os, Hugo Marcela Ú algo G 
NOTARIO 

y 

FOCO    
RAZON.- SE OTORGO ANTE MI DOCTOR HUGO MARCELO DALGO PROAÑO, 

NOTARIO QUINCUAGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

PODER GENERAL OTORGADO POR SUAREZ CORDERO ANGEL 

FERNANDO A FAVOR DE SUAREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO.- 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE.- _ . 

    

  

- — NOTARIA 53 
quiro     

NOTARIO QUINCUAGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO 5 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO , 

De confoimmaod alo dispuesto en el aniculo 18 dera 

Ley Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel compulsa del documento que obra 

de b. tolafs)Áiltes) que me tue presentado para 

este etectó y que acto uIdo Cespwi al interesado 

QUO O errar iO Rononcanorsona 

pts 

Dra a Delgado Loor 
NOTARIA.SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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Señor: 

DIEGO JOEL MUÑOZ HINOJOSA A Ecuas 

Presente.- 

d 
Me es grato comunicarle que — por acto constitutivo de la compañía TRANSPORTE 

ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNP” C.A., tuvo el acierto de elegirle a 

Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de 3 años. contados desde 

la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantós1 Quito. 

Sus deberes y atribuciones constan en la constitución de la compañía. La representación legal y 

extrajudicial de la compañía lo ejercerá el GERENTE GENERAL. 

de 
La compañía" TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNT” 

C.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito, €l 26 de octubre 2015 e inscrito en el “Registro Mercantí del Cantón Quito el 11 de 

diciembre del 2015. 

Atentamente.- 

<= LORCA Lo 

FRANKLIN HERNANDO NAVARRETE GRIJALVA 

de 
ACEPTACION.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 

TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNT? C.A., para el 
io, alas 15 díes del mes de du saiyra del, 201,5.    

— có. 1713885216 Lo agregado “de” vale.p. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 384 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2016 . 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 207 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL 

"PROUNI" C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MUÑOZ HINOJOSA DIEGO JOEL 

IDENTIFICACIÓN 1713885216 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO([Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 6184 DEL: 11/12/2015 NOT: 2 DEL: 26/10/2015 MIJPH 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN:     , A8 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN NN. 019-RMO-2015 DELEGADA POR 
E 

E 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

       
2 a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQE "E 
a, 

CUTAA Ca 

e 
SS S 
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Señor: 

FRANKLIN HERNANDO NAVARRETE GRIJALVA 

Presente.- 

  

Me es grato comunicarle que — por acto constitutivo de la compar TRANSPORTE 

ESCOLAR INSTIFUCIONAL “PROUNT” C.A., tuvo el acierto de elegirle a 

Usted como PRESIDENTE de la compañía, por el periodo.de 3 años contados desde la fecha 

de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del canión Quito. 

Sus deberes y atribuciones consian en la constitución de la compañía. La repres entación legal y 

extrajudicial de la compañía lo ejercerá el GERENTE GENERAL; el Presidente lo subrogará 

en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 

e 
La compañía ARANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNT” 

. C.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito, el 26 de octubre Z0IS e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de 

diciembre del 2015. 

     
DIEG ÑOZ HINOJOSA 

ACEPTACION.- Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañi TRANSPORTE 

ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNJT” C.A., para el cual he sido electo. 
Quito, a los 15 días del mes de diciembre del 2015. 

  

FRANKLIN HERNANDO NAVARRETE GRIJALVA Lo agregado “de” vale; 

CC. 1705599486
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 384 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2016 , 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 206 

REGÍSTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL 
"PROUNI" C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | NAVARRETE GRIJALVA FRANKLIN HERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1705599486 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Añios): 3         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RIM 6184 DEL: 11/12/2015 NOT; 2 DEL: 26/10/2015 MJPH 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

(LNEOS AS: o s 
a
 

  

    

     

  

E 
S a £ o 

ca DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN N. C18-RM MQ-2015 DELEGADA POR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 FU a E 
e E 
El z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE BLÍAROELE só 
e eS NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. %, OS 

De Gontormidad con to dispuesto en el Art. 18 de 1 Santi ges con daría, tloy fé y CERTIFICO que el pre ld DA unjento Sa fiel COPIA DEL ORIGINAL. y e 

PO o oja(s) útillos), que mefue presentado ara » 
eclo y que acto Seguido volvi al mie SÓ Quito, a amero 2, O) resado. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: El Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1700292210 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA BUCE JOSE JULIO 

" Condición del cedulado: CIUDADANO 

, CAEN Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

| E ” y | Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1942 

: Ns eS : Nacionalidad: ECUATORIANA 

| O, Sexo: MASCULINO 

hi Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ENCARNACION VASQUEZ 

Fecha de Matrimonio: ---------—- 

Nombres del padre: EMILIO ALMEIDA 

: Nombres de la madre: HERMELINDA BUCE 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature ot Verified 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digitally signed Ey JORGE OSWALDO 

s . a nana . TROYA FÚERTES ” 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,06.09 19-47:05 ECT 

o. Reason: Firma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
106==7YS 

La impresión del presente certificado no garantiza ta legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

   



Gu. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direccón Genpral de Regatra Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1719928564 

Nombres del ciudadano: ARMAS NAVARRETE JAVIER ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA » 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: -----—---- 

Fecha de Matrimonio: -----——- 

Nombres del padre: ARMAS USIÑA SIXTO HERNAN 

Nombres de la madre: NAVARRETE G SONÍA MARGARITA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO.NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      Ing” Jorge Troya Fuertes 
Signature Not. Verified 
Digitalty signed Ey 1 OSWALDO 

o - as a La TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.05 09 19-27:31 ECT 

o Reason: Firma Eleótrgnica 
Documento firmado electrónicamente Locatian: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UNO UA 
1O6=S +0 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

          

    
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
El Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

  

as 

    CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS | 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708110299 

Nombres del ciudadano: BASANTES GRIJALVA RITA PAULINA 

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

pm Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

; Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TLGO CSMT/ESTET/CAPI 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BASTIDAS GALARZA ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 1995 

Nombres del padre: BASANTES GALO 

" Nombres de la madre: GRIJALVA MARTHA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature ae Verified 
roya Fuertes Digtaly eres JORGE OSWALDO 

. du a sa. 4 TR 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.09 S (7:50 ECT 

NN Reason: Firma Elecirqnica 
Documente firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

10 =SA25S 
          

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿3 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 1     

Direccón Cenpial de Reg sto Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717632960 

Nombres del ciudadano: CALVACHI SIERRA NANCY PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

-- Los Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE . 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HURTADO REYES JOSE LUIS 

| Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 * 

- , Nombres del padre: CALVACHI JORGE FAUSTO 

Nombres de la madre: SIERRA MARIA ANGELICA 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Mot Verified 

tos PEE Orton 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación Date: 2016.05.09 18-43:45 ECT 

o Reason: Firma Elettrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ - 

AL 
1LNOSA=S TS 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ta comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

       



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

[sa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
3 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712982097 

Nombres del ciudadano: CALERO JIMENEZ CARLOS CAMILO 

r Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/LAS NAVES/LAS NAVES 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——-—- 

Fecha de Matrimonio: ---——-— 

Nombres del padre: ANGEL ALBERTO CALERO PENA 

” Nombres de la madre: BLANCA CEMIRA JIMENEZ 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Pot Verified 
roya Fuertes Deataly signos Ey. a OSWALDO 

. E a ia YA FUE! 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 19-34.08 ECT 

ans Reason: Firma Elegtrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direccón Genepál de Reg stro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1723881908 

Nombres del ciudadano: CASTELLANOS CARTAGENA NATHALY 

PAMELA : 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

AA TT Estado Civil: SOLTERO 

¡ Cónyuge: -——--——- . 

Fecha de Matrimonio: ------——- 

Nombres del padre: CASTELLANOS N LENIN SANTIAGO 

Nombres de la madre: CARTAGENA A NANCY PATRICIA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQ: EGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    
    

Signature ot Verified 
rtes Digitally signed 6y JORGE OSWALDO 

. > Ps a a TROYA FUERTES * 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 18-34:27 ECT 

er Reason" Firma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ - 

UNA 
10563515 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

  

   



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703836708 

Nombres del ciudadano: CASTRO SOLA XIMENA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS B DIEGO ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1982 

Nombres del padre: CASTRO NUMA POMPILLO 

Nombres de la madre: SOLA FANNY 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    Signature po! Verified 
roya Fuertes Digo signed! q OSWALDO 

Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedutación Date: 2016 Se 09 19:34:47 ECT 
o. Reason: Firma Elecirgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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-. REPÚBLICA DEL ECUADOR do 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ay 

Direccón Ceneral de Reg:stro Qivil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714412044 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS VACA RUTH ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXULATACUNGA/ELOY ALFARO /SAN 

FELIPE/ 

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

mesmo cet Estado Civil: CASADO 

: Cónyuge: RAMIREZ ROCHA JOSE LUIS 

| Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2007 

Nombres del! padre: CEVALLOS RAUL MEDARDO “ 

Nombres de la madre: VACA DIOSELINA 

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2011 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS Lo Y - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

179 > Y 
po 
q         Signature Not Verified 

Ing Jorge Troya Fuertes Digtey sones o OSWALDO 
4 , oa a An sa AFU 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 19-45:10 ECT 
o Reason' Firma Electígnica 

Documento firmado electrónicamente Location" Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfeonsultaNuv! 

A 
106525     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
JLS Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

       
«| Ye Pac! 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS' E eS 

IDENTIDAD CIUDADANA O 

  

      

   

   

Número único de identificación: 1723885545 

Nombres del ciudadano: CHILUISA YEPEZ DIANA ESTEFANY 

: Condición del cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——-- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

  

Nombres del padre: CHILUISA ANGEL MARIA 

Nombres de la madre: YEPEZ CAHUASQUI MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature lot Verified 
Ing? Jorge Troya Fuertes Digitaly signed Ey JORGE OSWALDO 

6 2 nan “e TROYA FUERTES ” 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,06.09 19-4528 ECT 

es Reason" Firma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador" 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

O 
1O0sSS5375S 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

            

   



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E 8 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direccón General de Registro Col, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704036738 

Nombres del ciudadano: CONGO CONGO ENRIQUE ROMEO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: I[MBABURA/PIMAMPIRO/PIMAMPIRO 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

Estado Civil: CASADO 

y — Cónyuge: MALDONADO CARABALI MARIA ANGELICA 

ES Fecha de Matrimonio: 14 DE JULIO DE 1976 - 

o o ! Nombres del padre: CONGO JORGE 

Nombres de la madre: CONGO ROMELIA * 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    
Signature Not Verified 

Ing" Jorge Troya Fuertes Digtally signed By JORGE OSWALDO 
o . ao a o TROYA FUERTES * 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,06.09 18-45-53 ECT 
o. Reason, Firma Electrqnica 

Documento firmado electrónicamente Locatian: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dra, Paola a: 
7 

a ela 

AE Ho    CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

      

Número único de identificación: 1713315503 

Nombres del ciudadano: CORELLA ARIAS DIEGO LEANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  _ : Cónyuge: ---- 

h A L i 
0, Ss | Fecha de Matrimonio: -————- 

Nombres del padre: CORELLA JOSE DIEGO 

Nombres de la madre: ARIAS ROSARIO GUADALUPE 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA » QUITO 

Signature Not Verified 

  

Ing” Jorge Troya Fuertes Digtaliy signed 67 JORGE OSWALDO 
s . a e La TROYA FUERTES 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 18-47.32 ECT 
a. Reason: Ema Eleetíqnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

   
     

    

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/fconsultaNuv/ 

IMAN 
AAA 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direceón Cenegal de Reg stro Gui, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA . 

Número único de identificación: 1709933368 

Nombres del ciudadano: CORREA TOAPANTA VICTOR MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

AA Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA » 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BÁSICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: ALMAGRO SIMBAÑA MAGDALENA DEL ROCIO 

vea Fecha de Matrimonio: 31 DE OCTUBRE DE 1997 ” 

- : Nombres del padre: CORREA JOSE JULIO 

Nombres de la madre: TOAPANTA MARIA PETRONA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature-plot Verified 
Ing Jorge Troya Fuertes Digitally signed 6y JORGE OSWALDO 

o o - o La TROYA FUERTES ” 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 19:37:53 ECT 

o Reason, Firma Elecinjnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ectconsultaNuv/ 

4 a 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ía Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706892880 

Nombres del ciudadano: ESPIN AYALA JORGE NAPOLEON 

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN ANTONIO 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: VISITADOR MEDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DUQUE MUÑOZ PATRICIA DEL PILAR 

  

: ¡ Fecha de Matrimonio: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

AZ y Nombres del padre: ESPIN SALAS JORGE EDGAR 

Nombres de la madre: AYALA GONZALEZ LETICIA GUADALUPE 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    Signature e Verified 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digitaly signed EJ JORGE OSVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 > :A2ECT 
Ln Reason: Firma Electrg| 

Documento firmado electrónicamente Location: ra] 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/fconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA - . . 

Número único de identificación: 1712634821 . 

Nombres del ciudadano: FRANCO GONZALEZ NARCISA ARACELI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LLANO CHICO * 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: MUÑOZ HINOJOSA ALEX GEOVANNY 

i puélicon. | Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 1998 : 

! ¿ Nombres del padre: FRANCO OSCAR RODRIGO 

Nombres de la madre: GONZALEZ NELIDA CASILDA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO.-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
roya Fuertes Digitally signed Ey JORGE OSWALDO 

. . as rat sa TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06 09 18:43:31 ECT 

o. Reason: Farma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

O 
LOSA4AD 7 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  

 



  

  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716864952 

Nombres del ciudadano: GUALOTO QUISILEMA BRAULIO RENAN 

" Condición del cedulado: CIUDADANO 

o Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CALDERON 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNOLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENCALADA CARVAJAL ANA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 2006 

. - Nombres del padre: GUALOTO JOSÉ FABIAN 

" Nombres de la madre: QUISILEMA MARIA EVANGELINA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    Signature plot Verified 

e AA ENEE o csauoo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016.00.05 1038 49 ECT 

. Reason: Firma Elecugnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador" 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

, AA: 

O o 
1082321253 PR $ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

  

  

  

  

    

      



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Direccón General de Regssto Col, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1722903208 

Nombres del ciudadano: HINOJOSA PARRA DANIELA ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

o : ” ¡ Cónyuge: -----——- 

! pajl ¡Fecha de Matrimonio: --———-— 

  

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA . 

Nombres del padre: HINOJOSA G ROBINZON VINICIO 

Nombres de la madre: PARRA TUFIÑO GLORIA ELENA 

Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    
Ing” Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Signature > ot Verified 
Si Digitaliy signed by JORGE OSWALDO 

TROYA FUERTES * 
Date: 2016.06.09 19-39.45 ECT 
Reason Firma Electrgnica 
Location. Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  

ANA 
1054124 

ll 

      

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
B Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación          

     

1 Da 2 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
- 

e, Na, 

IDENTIDAD CIUDADANA A 

Número único de identificación: 1709825580 

Nombres del ciudadano: LUCERO CHANGOLUISA MARCO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA ELISA GIOCONDA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1996 

Nombres del padre: LUCERO MOISES 

* Nombres de la madre: CHANGOLUISA ANGELA MACLOVIA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

    

t 
I | I | | i 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Hot Verified 
roya Fuertes Digital signed Ey JORGE OSWALDO 

. . a Ranes 0 TROYA FUERTES 
Ditector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 18:40:43 ECT 

o Reason: Firma Electrqnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:/Jservicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



-_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

Direccón General de Reg stro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA , 

Número único de identificación: 1708207517 . 

Nombres del ciudadano: MICHILENA MICHILENA ALCIVAR AMILCAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES . 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALBAN ARTEAGA OLIVA ADELAIDA 

pe Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1987 : 

Nombres del padre: MICHILENA JUAN ENRIQUE 

  

Nombres de la madre: MICHILENA HILDA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 

  

  

Ing” Jorgé Troya Fuértes Digitaty signed Sy JORGÁ OSWALDO 
o - o a o TROYA FUERTES 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 1841:00 ECT 
o: Reason: Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador * 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ . 

   

  

S e Un ES 
URREE 

  

  LID 
DS+22= 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado e la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: de Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

    IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711845972 

Nombres del ciudadano: MORALES ANDRADE LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Pr mn Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: BACHILLER COMER-ADM 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAREDES LOPEZ SANDRA ELIZABETH 

. Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: LUIS FERNANDO MORALES 

Nombres de la madre: MARCIA MARGOT ANDRADE 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 

  

Ing? Jorge Troya Fuertes Digitally signed Ey JORGE OSWALOO 
o a e ns . TROYA FUERTES ” 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 18:41:26 ECT 
o. Reason Fina Electígnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

AN 
La impresión del presente certificada no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  

  

  

  

1064245 

 



  

    , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
8 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direccón Genera) e Registro Gral, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA . 

Número único de identificación: 1708477102 

Nombres del ciudadano: MOREANO ENRIQUEZ MYRIAN ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ - 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

| — 1 Cónyuge: ORTIZ SOLANO SHERMAN MARCELO 

Hue Yon S Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1991 : 

- ÓN : Nombres del padre: MOREANO JUAN ENRIQUE 

Nombres de la madre: ENRIQUEZ LUZ BOLIVIA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2011 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    Signature Hot Verified 
roya Fuertes Digitady signed By JORGE OSWALDO 

. + hs nani % TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016,06.09 18-41:57 ECT 

o Reason: Firma Elecirgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
0256 

a, AiO 

      
  

  

  

iaa 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR E      
       

  

    

      

   

    

MH Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - ore 

" AS eri dl 
¿Peniicacs ón 

z Ue» A 

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATO: DES 

IDENTIDAD CIUDADANA SAS 

Número único de identificación: 1713885216 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ HINOJOSA DIEGO JOEL 

" Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LLANO CHICO 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAOLA V ALMEIDA JIMENEZ 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 2004 

Nombres del padre: LEONIDAS MOISES MUNOZ 

* Nombres de la madre: CELIA AMPARITO HINOJOSA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2009 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    Signature plot Verified 
roya Fuertes Digitally signed Ey JORGE OSWALDO 

. s Lo nani La TROYA FUERTES ” 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 16:43:50 ECT 

hs Reason: Firma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ectconsultaNuv/ 

A 
s+ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

      

  
Sa 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direceón General e Regstra Cima, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718096900 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE CRUZ CARLOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: -----—---- 

  

Fecha de Matrimonio: -------—- 

Nombres del padre: NAVARRETE GRIJALVA FRANKLIN HERNANDO 

Nombres de la madre: CRUZ VACA MARCELA CECIBEL 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2012 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
Ing” Jorge Troya Fuertes Deialy sigues 7 o OSWALDO 

. 4 oa a La sa A 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.05.09 18-42-06 ECT 

Po. Reason: Firma Electránica 
Documento firmado electrónicamente Location" Ecuador 
  

Consultar la'autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.eclconsultaNuv/ 

EA A 
o A 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  

    

 



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civil, ldentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0400076790 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE DE LA BASTIDA FRANKLIN 

. GERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1935 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GRIJALVA SALAZAR MARTHA LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 1959 

  

Nombres del padre: NAVARRETE JORGE 

Nombres de la madre: DE LA BASTIDA ISABEL 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQ! EGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO     

    
, Signature pot Verified 

roya Fuertes Digitaliy signed BY JORGE OSWALDO 
. . aa a £a TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,06,09 19-44:28 ECT 
o Reason. Firma Electignica 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
1063443 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la CE y su reglamento. 

  

    

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
+ y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direceón General dé Reg stro Cai, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705599486 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE GRIJALVA FRANKLIN 

HERNANDO . 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

po " Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARCELA CECIBEL CRUZ VACA . 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 1990 

Nombres del padre: FRANKLIN NAVARRETE 

Nombres de la madre: MARTHA GRIJALVA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE AKGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

     
    

Signature Not Verified 

roya tueres Des EEEE Degtceuuno 
Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 06,09 19-44:52 ECT 

A Reason' Firma Electrqnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! http://servicios.registrocivil.gob.ectconsultaNuv/ 

r 

cd 
10694451 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

    

  

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1804005021 

Nombres del ciudadano: OVIEDO ORELLANA MAYRA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, TUNGURAHUA/AMBATO/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

o OS | Cónyuge: -———-- 

. e | Fecha de Matrimonio: -------——- 

: a o l Nombres del padre: OVIEDO MARAÑON JORGE RAFAEL 

” Nombres de la madre: ORELLANA OVIEDO FANNY ELVIRA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   Signature Not Verified . 
Digitally signed Ey JORGE OSWALDO 

  

- Jorge Troya Fuertes 
s s a a La TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06,09 18-45:10 ECT 
Lo. Reason. Firma Electránica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http: //servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/! 

UM ON 
10544 a 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

      

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direccón General de Regato Ci, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705759007 

Nombres del ciudadano: PAREDES CALERO FANNY CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

e —Á Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ , 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES GARCIA LUIS PATRICIO 

he fea ' Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 1978 

- A + Nombres del padre: PAREDES EDUARDO 

Nombres de la madre: CALERO FANNY 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    Signature Not Verified 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digtally signed psoe 

  

. . e ans La TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date" 2016.06.09 18-45-25 ECT 

o Reason: Farma Elettrqnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ A 

EIA A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elecirónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

1064430 
  

  

  

    
 



    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1712089612 

Nombres del ciudadano: PARRA CARVAJAL CARLOS ABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES GONZALEZ GABRIELA VIVIANA 

. t : Fecha de Matrimonio: 10 DE AGOSTO DE 2006 

  

Nombres del padre: PARRA ABEL 

Nombres de la madre: CARVAJAL BLANCA FANNY 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 

  

Ing: JorgeTroya Fuertes Digitatly signed Ey JORGE OSWALDO 
. . a a 2 TROYA FUERTES * 

Director General del Registro Civil, tdentificación y Cedulación Date: 2016.08.09 18-45:47 ECT 
o Reason: Firma Electránica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip:/servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
SAI 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

      
pí o 

   



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación 

  

Direccón General de/Regstro Cid, 
Identificación yCedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

1E
 i i í 4 ¡ 

  

A
 

A 
E
 

E
 
y
 

F ! 
. | 3 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706822168 

Nombres del ciudadano: PARRA TUFIÑO GLORIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LLANO CHICO 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROBINZON VINICIO HINOJOSA G 

Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 1993 . 

Nombres del padre: JULIO PARRA 

Nombres de la madre: BLANCA TUFIÑO 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   Ing” Jorg' 
   

roya rFUertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Signature pot Verified 
Digitally signed 6y 5) OSWALDO 
TROYA FUERTES ” 
Date: 2016.06.09 19-46:14 ECT 
Reason: Firma Eleétrqnica 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http: //servicios.registrocivil.gob.eciconsultaNuv/ 

WN 

        

IMA 
1064531 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
 



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    

   
DE», 
o EA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Número único de identificación: 0102941085 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ MENESES CRISTINA ELIZABETH 

" Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. EN MERCADOTECNIA 

Estado Civil: CASADO 

  

| ¡| Cónyuge: TITUAÑA SOTALIN ERWIN ROMMEL 

) . | Fecha de Matrimonio: 17 DE FEBRERO DE 2000 

Nombres del padre: PESANTEZ MENDEZ RUBEN ALFREDO 

: Nombres de la madre: MENESES MENESES TERESITA DE JESUS 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Hot Verified 
- Jorge Troya Fuertes Digitally signed 67 JORGE OSWALDO 

. 5 a a sa .. TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,06.09 18-46-40 ECT 

be Reason, Firma Eleétrqnica 
Documento firmada electrónicamente Location; Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

    

Sara 
A iaa 

IO LANA es         O an 
10645565 A 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
 



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direccón General 42 Regstra Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715439368 

Nombres del ciudadano: RAMOS MORALES INES DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO . 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

TO) 1 Cónyuge: JACOME QUIPO SERGIO G 

¿ OD) | Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2005 

¿ Nombres del padre: RAMOS JOSE ANIBAL 

Nombres de la madre: MORALES ELVIA CARLOTA 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2015 

    

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
Ing JorgsTroya Fliértes Osgtaty signed Ey UORGE OSWALDO 

. a o rana 0 TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 19-46:59 ECT 

ans Reason: Firma Elecírgnica 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UNA 
1OS AS 7 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  

      

 



  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1713013082 

Nombres del ciudadano: RAMOS MORALES MARGARITA ISABEL 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALUISA GOMEZ EDWIN MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: RAMOS JOSE ANIBAL 

Nombres de la madre: MORALES ELVIA CARLOTA 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature plot Verified 
roya Fuertes Digi signed 1 sra OSWALDO 

a . a a sa (E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date" 2016.06.09 19-48:49 ECT 

2. Reason" Firma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

IN     
106 

    
4653 

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación áN      

: Direccán Gener de Bégstro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1723665467 

Nombres del ciudadano: SAA NOGUERA SORAYA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

: o ¡ Cónyuge: -=------- 

Fecha de Matrimonio: -------—- 

Nombres del padre: SAA JORGE PATRICIO 

Nombres de la madre: NOGUERA ANA PATRICIA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2011 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    
Signature Not Verified 

Ing” Jorge Troya Fuertes Digially signed Sy JORGE OSWALDO 
a . . a La TROYA FUERTES 

Director General del Registra Civil, identificación y Cedulación Date: 2016,06.09 19-40 03 ECT 
o. Reason, Firma Elettrqnica 

Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará fimitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ii Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Número único de identificación: 1717054090 

Nombres del ciudadano: SALTO JUCA DIEGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TECNICO.INDUSTR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CISNEROS TACO GLADYS XIMENA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE ENERO DE 2011 

. “ Nombres del padre: SALTO LUIS FLORENCIO 

: Nombres de la madre: JUCA ANA MARIA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2014 

  

A
 

o
 

   

rr
a 

    

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    Signatu re mot Verified 
Digualy signed 57: va OSWALDO Ing” JorgeTroya Fuertes 

. he a La TROYA FÚERT! 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.00.08 1830.24 ECT 

ans Reason: Firma Electrqnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
1O06a4areo 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ad 

    

. Direccón General de Aeg.stra Civil, 

" Identificación yCedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1722382973 

Nombres del ciudadano: SIMBAÑA ALULEMA VIVIANA SOLEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS . 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TECNICO.INDUSTR 

  

Estado Civil: SOLTERO 

: : o : Cónyuge: -------—- 

y BB Fecha de Matrimonio: ---—--- : 

: - a o l Nombres del padre: SIMBAÑA PARRA CESAR 

Nombres de la madre: ALULEMA IMACAÑA GERMANIA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor, CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

Signature Not Verified 
Ing Jorge Tfoya Fuertes Dial spa A OSWALDO 

A 
Director General del Registro Civil, tdentificación y Cedulación Date. 2016.06.09 16-80.43 ECT 

A. Reason: Firma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando at portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ « 

E 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

          



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E B Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1716171226 

Nombres del ciudadano: SUAREZ CORDERO PAULINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

| ¡ Cónyuge: --------- 

. ADA Fecha de Matrimonio: --------—- 

] Nombres del padre: SUAREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO 

Nombres de la madre: CORDERO SANCHEZ MARCIA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   Signature Not Verified 
Digrtatiy elgned 7. JORGE OSWALDO 

  

roya Fuertes 
s . e rara 26 TROYA FUERT| 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.05,09 16-41:04 ECT 
as Reason Firma Electránica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

SIE co 
UD 

AAA LE eS 
IN oa 

1064200 E mE hn 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   

    

     

 



úmm» REPÚBLICA DEL ECUADOR SS ) a ¿ 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿e 

Direcoón General de Ro4'stro Civil, 

Identificación y Céculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1719003970 

Nombres del ciudadano: TATAYO COLLAGUAZO KARINA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ Ñ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

o | Cónyuge: ---------- 

: Fecha de Matrimonio: -----——- , 

Nombres del padre: TATAYO ROMERO JOSE RAMIRO 

Nombres de la madre: COLLAGUAZO C ZOILA ROSA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2011 

  

Información certificada a la fecha: Y DE JUNIO DE 2016 

Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   Signature Not Verified 
Digtaly signed 6y JORGA OSWALDO 

  

Ing” Jorge Troya Fuertes 
S . mm A A TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 18-41:23 ECT 
o. Reason: Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ectconsultaNuv/ 

ER 
644221 

    

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

    , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
dB Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713422259 

Nombres del ciudadano: TITUAÑA COLLAGUAZO DIANA MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

o ' Cónyuge: COLLAGUAZO SAMUEZA JAIME HERNAN 

paña Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 2001 

| o % Nombres del padre: TITUAÑA JOSE ALBERTO 

: Nombres de la madre: COLLAGUAZO MARIA CARMEN 

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
Ind Jorde Troya Fuertes Dese sees e a) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.05.09 19-41:43 ECT 
o. Reason: Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv! 

  

  

10634241 
  

  

  

  

RO 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

. . 5 ÉS : 

Sem, REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿AS 
Pero [e Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e    Direcrón General de Í 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708784663 

Nombres del ciudadano: TITUAÑA MALDONADO ANA GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUENCA CHUNGA GALO STALIN 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ABRIL DE 2000 : 

¿Nombres del padre: TITUAÑA CARLOS SAMUEL 

Nombres de la madre: MALDONADO MARIANA AZUCENA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    Signature Not Verified 

IDO eee mono “e sa A 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 1842.03 ECT 

Reason: Firma Electgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

E 
1064585 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

    

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direccán Sopepal de R Lo ól, +, 
ddeptificación y Cedijjación 

oa 
     Gor Á / 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS BE... 4. 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717065484 

Nombres del ciudadano: TRUJILLO VALENZUELA TATIANA ELIZABETH 

r Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. DE EMPRESAS 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOSQUERA SUAREZ DANIEL ALEJANDRO 
E ño o e Á --— 

ll | Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2009 
o... ] Nombres del padre: TRUJILLO JORGE ENRIQUE 

? Nombres de la madre: VALENZUELA JULIA TARCILA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 

  

Ing" Jorge Troya Fuertes Ditaty signed Ey JORGE OSWALDO 
. + . nas o TROYA FUERTES 

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,06.09 19-42 52 ECT 
an. Reason: Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuadar 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

DIME 
10643275 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

          

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
B Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Direcrón Ceneral de Rogsstta Cil, 
Identificación y Cédulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708929896 

Nombres del ciudadano: TUFIÑO CARVAJAL ROSA INES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CALDERON 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

¡ Cónyuge: TUFIÑO TUFIÑO PACO HIPOLITO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1984 . 

Nombres del padre: TUFIÑO LEONIDAS MOISES 

Nombres de la madre: CARVAJAL MARIA PRESENTACION 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    Signature pot Verified 
roya Fuertes Digitally signed Gy JORGE OSWALDO 

: . Ls amis “e TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 19-43-12 ECT 

o Reason" Firma Electrqmica 
Documento firmado electrónicamente Locatian: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E IN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1719132308 

Nombres del ciudadano: VALLEJO RAMIREZ AMALIA ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: -—----- 

Fecha de Matrimonio: -------—- 

a a 2 Nombres dell padre: VALLEJO EDUARDO MARCELO 

* Nombres de la madre: RAMIREZ ROCHA AMALIA ANASTASIA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   Signature Not Verified 
Digutaty signed Gy JORGE OSWALDO 
TROYÁ FUERTES 

  

Ing” Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06,09 19-44:53 ECT 
o. Reason Firma Electígnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porlal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  



  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: 8 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regístro Curl, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711251346 

Nombres del ciudadano: CARDENAS CUENCA CELSO OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PORTOVELO/SALATI 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

i Cónyuge: APOLO GAONA MIRIAN MARGOTH 

i Ó 23 i Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 1999 , 

Nombres del padre: CARDENAS FEIJOO CELSO ANGEL 

Nombres de la madre: CUENCA MONTOYA MARIA ORFELINA - 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

      
Signature Not Verified 

Ing" Jorge Troya Fuertes Oitsty sigues 0 74 OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.05 18-95:13 ECT 
Reason: Firma Electrónica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.eclconsultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA    
Número único de identificación: 0102423662 

Nombres del ciudadano: CABRERA MENESES FABIAN ELICEO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

y AN A Cónyuge: --------- 

hac ) Fecha de Matrimonio: -------—-—-- 

. ¡Nombres del padre: CABRERA Z GUILLERMO AGUSTIN 

> Nombres de la madre: MENESES M ALCIRA ADELINA 

Fecha de expedición: 24 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature plot Verified 
roya Fuertes Digitally signed Ey JORGE OSWALDO 

. a a nani . TROYA FUERTES ” 
Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.09 19-85:59 ECT 

. Lor Reason, Firma Electránica 
Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

Diseccón Ceneral de Negstra Qui, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716171259 

Nombres del ciudadano: SUAREZ CORDERO ANGEL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA . 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -———--- 

Fecha de Matrimonio: ---------- - 

Nombres del padre: SUAREZ GONZALEZ ANGEL FERNANDO 

Nombres de la madre: CORDERO SANCHEZ MARCIA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2016 

Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO     
Signature Not Verified 
Digitally signed By JORGE OSWALDO 

  

- Jorge Troya Fuertes 
. . . a 0. TROYA FUERTES 

Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación Date: 2016.05,09 19-45-35 ECT 
, Reason: Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

nm 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elecirónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CEGULA DE - 171913230-8 
ALE iones 
VALLEJO RAMIREZ 
AMALIA ANDREA 
LIGAR DT MACIMIENTO 

   

SANTA PRISCA 
FECHA DE NACIMIENTO 1098-44-44 
NACIONALDAD ECUATORIANA 
SEXO fp 
ESTADO CVIL SOLTERA . - 

  

082 
082 - 0276 

E==3 — NÚMERO DE CERTIFICADO 

      

  INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACION BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
VALLEJO EDUARDO MARCELO 

APELUIOS ¿ES DELA MADRE 
RAMIREZ ROCHA AMALIA ANASTASIA 
LUGAR Y FECHA O PERCIÓn 
QUITO 
2014-07-04 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-07-04 |    

1719132308 
CÉDULA VALLEJO RAMIREZ AMALIA ANDREA 
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É==  PICHINCHA 
ES PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 == COTOCOLLAO ES . 1 ES cantón > PARROQUIA ZONA == 
= 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR — 

SE. ORRECCION GENEREL DE RECISTRD CI 
se A | IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIO' 
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CEDLLA De N: 171125134-6 

CARDENAS CUENCA 
CELSO CIMALDO 

- LUGAR DE ACILLENTO: 
- me EL ORO 

A PORTOVELO 
z 7 Y SALATi 

A e mo “a ECUATORIANA 
a Pe sE y 

  

ESTADO CIVIL CASADO 

IMA ezo APOLO GAORA 

  
"TRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPA: Y 

    

  

BACHILLERATO EMPLEADO V44tIY: 
APELLIDOS Y NOSAERES DEL PADSE 

CARDENAS FEJOO CELED ANQEL. 
APIL COS € NOMBRES DE LA MADRE 

CUENCA MONTOYA MARIA ORFULIA 

LUGA="Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
QUITO 

201307-8 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

20230726 
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e
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a cacon EDU 

CERA DE 
CIUDADANIA 
ADELLDOS PNGLO e 
CABRERA MENESE: 
FABIAN ELICEO. 

ALGA AA ENT 
AZLAY 
CUENCA 
HUAYNACLAPAC    

a o em m
a
 

p 
e 

PERO PEGSZSIÓN / CURACIÓN 
SUPERIOR INGENIERO 
AFULILOS ** Dt <70s "7 MADRE 
CABRERA Z GUILLERMO AGUSTIN 
AFTUDOS 9 727 1b LABOR 
MENESES Y ALUIRA ADELINA . 
sore A 

  

zoai2aa 
E EXERACIÓN 

20241324 

co
op
er
a?
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s 
ts
 

  

9410 

910 - 6295 4102423552 
MPARO DE CEM ELA 

CABRERA NENESES PARIAN ELICSO 

AUN 
PROVEA 
CUETA 

Ea rión 2 
ER 
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ER 

  



REPUBLICA DEL ECUADOR A 
A al ao og O 

na” . o a 3 A ni 171617125-9 APELLIDOS Y KOW.2FS DEL FADRE 
IDADANIA SUAREZ OONZALEZ ANQBL PENNAMDO. 

APELLIDOS Y RON BES : AÑELLIDOS Y MONTA E a a Ñ a A o 

patina] LUGAR Y FECHA DES FLO 2 

HA. A 2014-12-18 E 

SASITA PRÍSCA HECHA DE EXPIRECION on 
2024-42: . 

FECHA DENACALICO * 1801-04-19 

NACIONALIDAD EOUATORIANA - 

s90 M4 . 
po” SOLTERO 0 " 4 . 

AS PR O 

      

  

    

   
ma e REPUBLICA Pa fs 

CONSEJO NACIOdA “ 

  

Ss 082 DECORA teo rad O CALA 

23 082 - 0225 1716171259 
_ ==] HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

E SUAREZ DERO ANGEL FERNANDO 

= 
== 
E] 

PICHINCHA ] 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 
Quiro LA MAGDALENA 

PROVINCIA 2 

CANTÓN z 'ARROQUIA ZONA 

  

f) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de MA... foja(s) útilles). que me fue presentado Para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

MARA . Quito, 2 sueo.   

    

r
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada 

de la escritura pública de MODIFICATORIA que otorga JOSÉ JULIO 

ALMEIDA BUCE Y OTROS. Debidamente firmada y sellada en Quito, a 

nueve de junio del año dos mil diez y seis. 

PAOLA DELGADO LOOR 

NOTA DA DEL CANTON QUITO y 

A 
/.: 
eres Dra Pasta Delaarn nor 

2er rn 

   



  

5
 

b-
2 

“S
i 

  

TRÁMITE NÚMERO: 37259 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO, PRÓRROGA DE PLAZO Y REFORMA DE 

  

  

  

  

ESTATUTOS 

NÚMERO DE REPERTORIO: 26033 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/06/2016 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN 2695 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1713885216 MUÑOZ HINOJOSA DIEGO REPRESENTANTE LEGAL 

JOEL       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓN DE OBJETO, PRÓRROGA DE PLAZO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /09/06/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL 

"PROUNI" C.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 6184 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11/12/2015.- | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

    
  

    

   

  

        

PROCESO DE AUSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¡96 Registro 
A o ca 

. . SS “e 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEZMES DE JUNIO DE 2016 $ Se 

t S 3 í ] 2 

DRA; [ELIZABEÍH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - msoLacbi : 15) 
REGISTRADO: AQERCAÍ TIL DEL CANTÓN QUITO e, 1 

capi] ger Ca 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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D SUPERINTENDENCIA ES] raras FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: IPANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL rro? CAs 
EXPEDIENTE: ¡RUC: [NACIONALDAD: ELIT TT > 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
PICHINCHA Burro Quiro 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA ARLIiTro Quo 

PARROQUIA: BARRIO: (CIUDADELA: 

LLAMO  Ccmico LLANO CHICO 

CALLE; NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CIPLERES y SN ANI? DE SEMIEMBRE 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

PUMER — priso 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASA AMARA dd 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

28302 078 4180203 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

RA IDEA o/maSh. co 
CELULAR: / FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
DOS CUADRA PARA ¡y Ese A ÍA Simon BOUAR ESGUAMA PREÍL, 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

(UDOZ. HINOJOSA  DIZSO JOEL 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

12138852 lepo7T. 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías] 

a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sa 

FAO oro TENDENCIA 
E NUPERÍA A END y SEGUROS yoo 
2% 4 

JEIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. E 
NUPE 
DE COPA 

TS [y 

13 

     
 


